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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.
R eal decreto m odifican do las d isposi

ciones de los artícu los  6.° y 8 ° del 
de fe c h a  23 de F eb rero  de  j 91 o, r e 
lativo a la resolu ción  de toda clase 
de conflictos de ju risd icción  entre 
los Tribunales españoles de la zona 
de P rotectorado en M arruecos y las 
A utoridades y Tribunales que fu n 
cionan en E spañ a. —  Páginas 122 
y  723.

Qtro relativo a la concesión  del títu
lo de aviador m ilitar esjjañol hono
rario  con derecho al uso perm an en 
te del emblema, de A eronáutica, a  
los individuos del E jérc ito  y Arm a
da y personal civ il de países ex
tran jeros que por sus grandes vu e
los o relevan tes serv icios aéreos  se  
considw cn  acreedores a tan señ a
lada distinción.—Página  723.

Ministerio de Gracia y Justicia.
R eal decreto  declarando en situación  

de excedencia^voluntaria a D. Pablo  
Manuel Sánchez Silva, M agistrado de 
ascenso con destino en la A udiencia 
territor ia l de O viedo.—Página  723.

'Otro ídem  id. id. a D. Jo s é  Eguilaz  
O viedo-C astillejo, Magistrado de en
trada con destino en la Auddenda 
provincial 'de Ja é n .— Página 723.

Otro prom oviendo a la categoría de 
M agistrado de ascenso a  D. Jo s é  Al
vares Martín, M agistrado de entrada  
con destino en la A udiencia provin 
cia l de Vitoria.—P ágina  723.

Otro nom brando para la plaza de Ma
gistrado de la A udiencia territor ia l  
\de Oviedo a  D. A dolfo Sánchez de 
Movellán y G utiérrez de Celis, Ma- 
fwtrcíd.o de entrada en la Audien
cia  provincial de Soria. — Página  
723.

Otro prom oviendo a la  categoría de  
M agistrado de entrada, con destino a

la plaza de M agistrado de la Au
d ien cia  p rov in cia l Me Jaén  a don 
L uis Rodríguez Celestino, Ju ez  de
p rim era  instancia de. Cáceres P á-
ginn 723.

Otro ídem  id. id. a  D. Joaqu ín  Alva- 
rez S oto-Jov e, Ju ez  de térm ino, P re
sidente d el Tribunal industrial de 
O viedo; destinándole a la plaza de 
M agistrado de la  Audiencia provin
cial de S or ia .—Página  724.

Otro decretando la traslación de don 
Ju lián  F orn iés y Pallarés, Juez de 
p rim era  instancia e instrucción de  
térm ino, que sirve el Juzgado del 
distrito de la Vegueta de Las P al
mas.—Página  724.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto  (rectificado ) disponiendo  

cese en el cargo de D irector general 
de C arabineros y pase a stiuación  
de p rim era  reserva el Teniente g e
n eral D. J o s é  de O laguer-Feliu y 
Ram írez.-—Página 724.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto aprobando el proyectó  

redactado p ara  construir un ed ifi
cio con destino a Correos y Telégra
fo s  de Badajoz.— Página  724.

Otro nom brando Com isario de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia a  
D. Santiago Martin Báguena, Comi
sario  de 'tercera.—Página 724.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nom brando para el Jtuzga- 

de p rim era  instancia de L a Oroiava 
a  D. Ju lián  F orn iés Pallarés, Ju ez  
de térm ino que sirve el Juzgado del 
distrito de la Vegueta.—Página 724.

Otra ídem  p ara  el Juzgado de p r im e
ra  instancia de B ecerreó  a D. J o s é  
María R eyes Marsana, que sirve ac
tualm ente el Juzgado de L a  Qrota- 
va (Canarias).— Página 724.

Otra ídem  p ara  el Juzgado de p r im e
ra  instancia de Aracena a D. R afael 
del Río Luna, Ju ez  de entrada que  
sirve B ecer reé*—Páaina  725.

Otra ídem, p ara  é l  Juzgado de p r im é-  t 
va instancia d el d istrito de la  Ve- i 
gueta de Las Palm as a  D . Antonio 
L osada Mazorra, qu e sirve é l  d e j 
Aracena.—Página  725. ]

'' /

Ministerio de Marina. 
R eal orden  'ascendiendo a sus inrríe-»¡ 

diatos em pleos a l Com isario de p r i
m era clase de la  A rm ada D. G a b r ie l ! 
M ourente B alada, Com isario D , L u is f 
B lanca y Manso y  Contador de n á - l  
v io  D. Víctor G arcía de Y a ldés .— 
P ágina  725. . - 1

Ministerio de Hacienda. 1
R eál orden autorizando al concesiona^] 

rio  de la lín ea de autom óviles p a r a ) 
conducción de v ia jeros  en tre H ues
ca y  Torm os, p ara  qu e sa tis faga  en  
m etálico el im porte d el T im bre con  
que están gravados los b illetes d e , 
v ia jeros  que expide.— Página  725.

Otra concediendo un m es dé\ licen c ia  
p or en f erm o a D. J o s é  M aría P iñ e i-  \ 
ro Choza, A uxiliar adm in istrativa  
del Catastro de rústica. —  Página  
725.

Otra ídem  id. id. a D. F ran cisco G ar
d a  Suárez , A uxiliar adm inistrativo, 
del Catastro de rú stica . —  P ág iJ  
na 726.

Otra íd em  id. id. a  D. R afael P ar d i
ñas VaUalta, A uxiliar adm inistrati-. 
vo del Catastro de rústica.—P a j i 
na 726,

Otra disponiendo que por la D irección  
gen eral de la D euda y Clases p as i
vas se  fa c ilite  a las respectivas De-, 
legaciones o Subdelegaciones d e  H a
cienda , en el plazo d e  qu ince días¿ 
relación  de los Ayuntam ientos que, 
con an terioridad  a l 15 de Ju n io  ú% 
tim o hayan fac ilitad o  los antece 
den les p ara  practicarles la  liqu idá-  
ción de las cantidades con que d e<  
be indem nizárseles de la ven ta dé  
sus b ienes de prop ios.—Página 726.

Otra nom brando A uxiliares de prim  era, 
clase del Cuerpo gen eral d é  AdmU  
nistración  de la H aciend$ hpflbiicOfc
y  destino ajasK D elegaciú^es qú&¿J>r
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indican, a los opositares aprobados 
que figuran en la relación que se 
inserta.— Páginas 726 y 727.

Ministerio de Instrucción pública 

y  Bellas Artes.

Real orden eonfírmmido pura la Es
cuela de Villüiriünriüue de la Con
desa (Sevilla) a D. Rafael Rey na 
Pérez, anulando el nombramiento 
hecho a favor de D. Pablo López 
Martín, a. quien se le adjudica de
finitivam ente la Escuela rícsdol la - 
da. número 2 de Feria  (Badajoz).—- 
Página 727.

Otra declarando con derecho a.1 per
cibo de la yrcUif icaelóyi de residen
cia en la cuantía 7iel 15 por 100 a 
dona Ester Pérez P u e r ta s p o r  los 
miaren la y un días que s irv ió  las 
Escuelas de Alhucemas (A frica ).-— 
Página 727.

Otea desestimando las dos peticiones 
contenidas en la instancia de doña 
Isabel Romero Sanfuán, inspectora  
de prim era enseñanza de Las Pa l
mas {Cananas).— Páginas 727 y 728.

Otra idem . instancia de D. Pedro H i
dalgo Ortega, Maestro de la Escuela 
nacional de Rehobia {Guipúzcoa), 
solicitando gratificación de resi
dencia.— Página 728.

Otra concediendo snb vene times a las 
Bibliotecas que se mencionan.— Pá
gina 728.

M inisterio de Traba jo  Comercia 
e Industria.

Real orden resolviendo instancias de 
alumnos de la Escuela Central de 
Ingenieros Industriales, solicitando

la gracia de que se les conceda au
torización para m atricularse o f i 
cialmente del segundo año y de una 
asignatura del primevo, que tienen 
pendiente de aprobación, —  Pági
nas 728 y 729.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Rafael Máximo 
B a rril y Figueras, P rofesor auxiliar 
de la Escuela Industrial de Valla-  
d o lía — Página 729.

Otra designando para los cargos de 
Vicepresidente prim ero de cada uno 
de los Comités paritarios de Balea
res, que se mencionan, a los señores 
que se indican.— Página 729.

Otra declarando en situación de exce
dente voluntario a D. Vicente Asen- 
sio López, Profesor num erario de 
la Escuela Industrial de jaén .-—Pá
ginas 729 y 730.

Otra concediendo un mes de licencia  
por enfermo a D . Enrique Navarro 
de Ervozquín, Profesor num erario 
de la Escuela Industrial de Cartage
na.— Págin-'i 730.

Administración Central.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINIS
TROS.— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos.—  Con
curso extraordinario del mes de 
Agosto del año actual.— Relación de 
los clases de segunda y prim era ca
tegoría de activo y licenciados que 
se proponen para tomar parte en 
las oposiciones anunciadas para 
proveer una plaza de A uxilia r de 
las oficinas de la D iputación pro
vincial de Valencia.— Página  730.

Ma r in a .— .Dirección- general de Nave
gación.— Sección d'e Hidrografía.—- 
Aviso a los navegantes.— Grupo 37. 
Página 730.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge-̂  
neral de Enseñanza Superior y S'e-» 
cumiaría.— Anunciando haber que
dado constituido en la form a que se 
indica el Tribunal de oposiciones, 
turno de Auxilia res9 a las Cátedras 
de Matemáticas de los Instituios Na
cionales de segunda ensefianza de 
Reus y Melilla, y lista de los opo- 
sitors admitidos y excluidos a re 
feridas oposiciones.— Página 735.

F o m e n t o .— D irecc ión  g e n e ra l de O bras 
p ú b lica s .— Sección  de A gu as .— T r a 
b a jos  h id ráu lico s .— Concediendo el 
plazo de dos meses para que pue
dan presentar reclamaciones los 
que se crean perjudicados por las 

1 obras del pantano del Arlanzón y el 
ríe aprovechamiento de la energía

'  en los desagües del mis#io.— Pág i
na 735.

Rectificación a la adjudicación defi-> 
nitiva de las obras de lim pia  del en- 
cauzamiento del Manzanares, entre 
la pasarela de La Bombilla y el 
puente del Rey, inserta en la Ga c e 
t a  del día de ayer.— Página 736.

; T r a b a j o . Co m e r c io  e I n d u s t r ia .— Di-¡ 
rece ion general de Comercio, In-¡ 
dustrfa y Seguros.— Circular a los 
Ingenieros Jefes de tas Inspecciones 
de Industria de todas las provincias . 
Página 736.

A n  e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  A d m in is t r a -
c ó n  p r o v in c ia l  A n u n c io s  de  p r e °
v ío  pa g o .— E d ic t o s .

Se n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  d e  l o  C i v i l  
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— P liego  51 
y princip io  del 52.

P A R T E  O FICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XITI 
<q. D g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Habiendo pasado ios asun
tos de Marruecos a depender de la D i
rección general de Marruecos y  Colo
nias, creada efecto en la Presiden
cia del Consejo de Ministros, el Pre
sidente que suscribe tiene ei honor de 
someter a la consideración de V. M. ei 
adjunto proyecto de Decreto, en v ir 
tud del cual se modifican las disposi
ciones de los artículos 6.° y  8.° de 
Real decreto de 23 de Febrero de 1916,

relativos a la resolución de toda clase 
de conflictos de jurisdicción entre los 
Tribunales espacióles de la zona de 
Protectorado de España en Marruecos 
y las Autoridades y Tribunales de 
cualquier orden que funcionen en Es
paña y  las jurisdicieones especiales 
españolas en dicho Protectorado, en 
el sentido de dar a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias, la inter
vención que se concedía al Ministerio 
de Estado.

Madrid, 31 de Octubre de 1927.

SEÑOR:
A L, R. P. de V. M m 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O p b a n e j á .

REAL DECRETO

N úm . 1.850.

De conformidad con lo propuesto 
por el Presidente de Mi Consejo de 
Ministros y de acuerdo con el mismo. 

Vengo en disponer lo siguiente:
Los artículos 6.® y 8.° del Real de

creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 23 de Febrero de 19ÍG

se entienden modificados en la siguíen-í 
te form a:

“ Artículo 6.° Los Ministerios de lá 
Guerra# v Marina y  la Dirección gen 
neral de Marruecos y Colonias, según 
los casos, remitirán a la brevedad po
sible los antecedentes y  actuaciones 
que hubieren recibido, acompañando 
a ellos los informes que consideren 
convenientes, a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, la cual acusará 
recibo de los mismos y  los someterá 
a consulta del Consejo de Estado en 
su Comisión permanente.

Artículo 8.° La  Presidencia dirigin 
rá seguidamente copia literal de la 
consulta al M inisterio de la Guerra y  
al de Marina y  a la Dirección gene-, 
ral de Marruecos y Colonias, en su 
caso; organismos que habrán de ma
nifestar su conformidad o disconfor
midad, razonada, con aquélla. En el 
primer supuesto, el Presidente del 
Consejo de Ministros Me podrá pro
poner desde luego la resolución pro
cedente; en el segundo, deberá some-> 
ter el asunto a deliberación dei Con* 
seio.”
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Dado en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona) a treinta y  uno de Octu
bre de mil novecientas veintisiete,

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  O u ban & ja .

EXPOSICION

SEÑOR: La importancia y  traus- 
cendencia de ios grandes vuelos y 
servicios aéreos realizados por éx
ito  11 j eros hacen acreedores a los 
que los ejecutan a una distinción 
exl raordinaria* ya que hechos Re tan 
relevante mérito y riesgo no pueden 
menos de interesar a todos los paí 
ses en cuanto ellos implican esfuer 
zos para el progreso general de la 
Aviación, que son dignos de espe 
cial y  señalada recompensa.

En atención a ello, el Presidente 
que suscribe tiene el honor de so 
meter a la aprobación de V- M. el 
siguiente proyecto de Decreto, por 
el que se autoriza la concesión del 
título de aviador m ilitar español 
honorario y el uso permanente del 
emblema de Aeronáutica al personal 
civil o m ilitar de otros países que 
por sus relevantes hechos o servi 
cios aéreos se juzgue acreedor a tal 
distinción.

Madrid, 2$ de Octubre de 1927.

SE&GR:
A L. R. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a

REAL DECRETO 

Kúr:i. 1.851.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.o Podrá concederse el 

título de Aviador m ilitar español 
honorario con derecho al uso per 
manen te del emblema de Aeronáu
tica a los individuos del E jército y 
Armada y paírsona! civil de países 
extranjeros que, por sus grandes 
vuelos o relevantes servicios aéreos 
se consideren acreedores a tan se 
ñalada distinción.

Artículo 2,° El emblema cuyo 
iiso se conceda con arreglo ai ar
tículo anterior, será el que se es
tablece por el Reglamento aprobado 
por Real orden de 16 de Abril 
de 1913 para el servicio de Aero
náutica militar, sustituyéndose el 
color rojo dél disco central por los 
de la bandera nacional.

Dado en el Palacio de Pedralbes

(Barcelona) a treinta y, un© de .Oc
tubre de mil novecientos veintisiete,

ALFUNBO ^

El Presideats útii Consejo de SSluístroa.
M i g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j A.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 

Núm. 1.852.

De con fon ni dad con lo  dispuesto 
en los artículos 3.° y 9.° del Real de- 
creto-ley de 15 de Agosto úüimo, en 
relación con el 6.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915., y accediendo a 
lo solicitadlo por D. Pablo Manuel ; 
Sánchez Silva, Magistrado de ascenso, 
con destino en la Audiencia territorial 
de Oviedo,

Vengo en declararle en situación de 
excedencia voluntaria.

Darlo en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona) a treinta y uno de Octu
bre de m-ii novecientos veintisiete.

ALFUNSU
El Ministro de Gracia y Justicia,-

G a l o  P o n t e  ILs g a r t ín .

Núm. 1.853.
De conformidad con lo dispuesto 

en lo.s artículos 3.° y 9.° dél Real de
creto-ley de 15 de Agosto último, en 
relación con el 6.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 191.5, y accediendo a 
lo solicitado por D. José Eguilaz Ovie
do Castillejo, Magistrado de entrada, 
con destino en la Audiencia provin
cial de Jaén,

Vengo en declararle en situación de 
excedencia voluntaria..

Badio en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona) a treinta y uno de Octu
bre de mil noveeiento-s veintisiete.

ALEDNSO
El Ministro do Gracia y Justicia©

<?a l o  P o n t e  E s c a r y ín ,

Núm. 1854.

De conformidad, con lo dispuesto 
en los artículos 3.° y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto ultimo, en 
relación con el 44 de la ley adicional : 
a la Orgánica del Peder judicial y el 
4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
segundo, a la categoría ¡de Magistrado 
de ascenso, en ,1a .v^aárta- nrodueida i

por excedencia de D, Pablo Manuel 
Sánchez Silva, a D. Jcsé Alvarez 
Martín, Magistrado de entrada, con 
destino en la Audiencia provincial de 
Vitoria, que ©copa e<i número 1  m  el 
escalafón de los de su categoría de
cía rados apios para le ascenso por el 
Consejo judicial, cuyo funcionario 
continuará desempeñando el mismo 
cargo que sirvo en la actualidad.

Dado en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona) a Iré i uta y uño de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
JF? Ministro d» Glacis yJii^tícia,

G a l o  Po n t e  E s c a r t i n .

Núm. 1.855.
De conformidad con i o dispuesto e n  

los artículos 3.* y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 de Aaosto último, y acce
diendo a lo solicitado por D. Adolfo 
Sánchez de Movellán y  Gutiérrez de 
Celís, Magistrado de entrada, con des
tino en la Audiencia provincial de So
ria,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la territorial de 
Oviedo, vacante por excedencia de, don 
Pablo Manuel Sánchez Silva.

Dado en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona) a treinta y uno de Octu
bre de . mil novecientos veintisiete.

ALFÜNSQ -
KJ Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t Ín ,

Num. 1.858.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.° del Real decre
to-ley de 15 de Agosto ultimo, en re- \ 
laeión con el 43 de la ley Adicional a , 
la Orgánica dél Poder judicial, y el 
4.° del Real decreto de 30 de Marzo i 
de 1915,

Vengo en promover en el tumo cuar
to a la categoría de Magistrado de en
trada, con destino a la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Jaén, en la vacante producida por ex
cedencia de D. José Eguilaz Oviedo, a 
D. Luís Rodríguez Celestino, Juez de 
primera instancia de Cáceres, que 
ocupa el número 1 en el escalafón de 
los de su categoría declarados aptos 
para el ascenso por el Consejo judié 
cial.

Dado en e l Palacio de Pedralbef f  
(Barcelona) a treinta y tino de, Oetu-: J 
bre de mil novecientos veintisiete. ;

ALFONgQ
El Ministro de Gracia y  Justicia,

P ont® E sc ar pín .
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Núm. 1.857.
De conformidad! con lo dispuesto é;n 

ios artículos 3.° y 9.° diel Real decre
to-ley de 15 de Agosto último, en re
lación con el 43 de la ley Adicional a 
la Orgánica del Poder judicial, y el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
primero, a la categoría de Magistrado 
de entrada, en la vacante producida 
por haber sido también promovido don 
José Alvarez Martín, a D. Joaquín Al- 
varez Soto-Jove, Juez de término, que 
sirve el cargo de Presidente del Tri
bunal Industrial de Oviedo y ocupa 
el número 1 en el escalafón de los de 
su categoría declarados aptos para el 
ascenso por el Consejo judicial, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar la 
plaza de Magistrado de la Audiencia 
provincial de Soria, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Adol-\ 
fo Sánchez de Movellán.

Dado en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona.) a treinta y uno de, Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia*

Galo Ponte Escartín.

Núm. 1.858.
Visto el expediente instruido con

forme al artículo quinto de Mi De
creto de 1.° de Febrero de 1924; a 
propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia, de conformidad con el in
forme del Consejo Judicial y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar la traslación de 
D. Julián Forniés y Pallarés, Juez de 
primera instancia e instrucción, de 
término, que sirve actualmente el 
Juzgado del distrito de La Vegueta, 
de Las Palmas, como comprendido en 
rel caso tercero del artículo 235 de la 
ley provisional sobre organización del 
Poder judicial.

Dado en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona) a treinta y uno de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte Escartín.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Habiéndose padecido error en la 
publicación del siguiente Real decre
to, tse inserta de nuevo, debidamente 
rectificado.

REAL DECRETO 
Núm, 1.835 (rectificado).

Vengo en disponer que el Teniente

General D. José de Olaguer Feliu y 
Ramírez cese en el cargo de Director 
general de Carabineros y pase a si
tuación de primera reserva por ha
ber cumplido el día 25 del corriente 
mes la edad que determina la ley de 
29 de Junio de 1918, percibiendo én 
dicha situación el sueldo de su clase 
en activo, con arreglo a lo dispuesto 
en la Real orden de 3 del actual y 
artículo 28 del vigente Reglamento de 
la Real y Militar. Orden de San Fer
nando.

Dado en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona) a treinta de Octubre de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
M Ministre d* la Guerra,

Juan O’Donnell Vargas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 1.859.

A propuesta del Ministro dé la 
Gobernación y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el proyecto re
dactado por los Arquitectos don 
Martín Corral y D. José Romero, 
para construir un edificio con des
tino a Correos y Telégrafos en Ba
dajoz, y autorizar, en su consecuen
cia, al Ministro cíe la Gobernación, 
para que, haciendo uso de la facul
tad conferida en el artículo 4.° del 
Real decreto-ley de 9 de Julio de 
11926, previa la oportuna subasta de, 
las obras, pueda sufragar el im-: 
porte cíe éstas, que se eleva, según 
el presupuesto del proyecto, a pe
setas 99.994, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 3.° artícu
lo único, Ministerio de la Goberna
ción, del presupuesto extraordina-: 
rio vigente.

Dado en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona) a veintinueve de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro db la Gobernación,

Severiano Martínez Anido»

Núm. 1.860.
Con arreglo a la ley de 27 de Fe

brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario de 
segunda clase del Cuerpo dé Vigi
lancia, con la antigüedad de 1.° de 
Septiembre último, en vacante pro-í

elucida por fallecimiento de D. Ro
gelio Velo Díaz, a D. Santiago Mar
tín JBáguena, gue lo es de tercera 
y está declarado apto para él a s 
censo.

Dado en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona) a treinta y uno de Octu
bre de -mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Sbvsriano Martínez Anido.

Núm. 1.058.
Ilmo. S'r.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úl-* 
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
biíen nombrar, accediendo a su solici
tud, para el Juzgado de primera ins-: 
tanica de Becerreé, de entrada, en lá 
provincia de Lugo, vacante por haber 
sido también nombrado para otro car
go D. Rafael del Río, a D. José María 
Reyes Marsans, Juez de ascenso, que 
sirve actualmente el Juzgado de La 
Orotava (Canarias).

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1927.

, PONTE ;
Señor Presidente, jle. la ¿Audiencia dé

La Coruña».

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 1.057.

linio. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real decreto de esta 
fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el Juzgado de prf-: 
miera instancia de La Orotava, de as
censo en la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, .vacante por haber sido, 
también nombrado para otro cargo 
D. José María Reyes, a D. Julián For- 
nier Pallarés, Juez de término, qué 
sirve actualmente el Juzgado del dis
trito de la Vegueta de las Palmas 
(Canarias,).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Las Palmas (Canarias).
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N ú m . 1.059.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úl
timo.,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
(bien nombrar, accediendo a su solici
tud, para el Juagado de primera ins
tancia de Araceña, de ascenso, en la 
provincia de Huelva, Vacante por ha
ber sido también nombrado para otro 
cargo D. Antonio Losada, a D. Rafael 
del Río Luna, Juez de entrada, que 
sirve actualmente el Juzgado dé Be
cerreé.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1927.

PONTE

¡Señor Presidente de la Audiencia de
Sevilla.

N úm. 1.060.

limo. Sr.: De conformidad con'ro 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto ú l
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su soli
citud, para el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de La Vegueta, de 
Las Palmas, de término, vacante por 
haber sido también nombrado para 
otro cargo D. Julián Forniés, a don 
Antonio. Losada Mazorra, Juez de as
censo que sirve actualmente el Juz
gado de Aracena.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
[su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1927.

PONTE j 
¡Señor Presidente de la Audiencia de

Las Palmas.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 175.

Excmo. Sr.: Para cubrir vacante 
Reglamentaria, producida por pase a 
la situación de reserva del Subinten
dente D. Rafael Sarmiento de Soto- 
mayor y de Rubalcava en 26 del pre
sente mes, .

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por Y. E., ha 
tenido a bien ascender a sus inme
diatos empleos, con la antigüedad de 
27 del mismo y sueldo, desde la re

vista de Noviembre próximo, al Co
misario de primera clase D. Gabriel 
Mourente Balada, Comisario D. Luis 
Blanca y Manso y  Contador de Navio 
D. Víctor García de Valdés, que son 
los primeros de sus respectivas es-: 
calas y están declarados aptos por la 
Junta de Clasificación de la Armada, 
no ascendiendo Contador de Fragata 
por no haber en la actualidad ningu
no con las condiciones cumplidas 
para ello.

De Real orden lo expreso a Y. E. 
para su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid. 
29 de Octubre de 1927.

CORNEJO

Señor Intendente general de Marina.

MINISTERIO DE HACIENDA .

REALES ORDENES 

Núm. 582.

lim o. Sr.: Yisto el escrito de don 
Daniel Monzón y Atares, como con-: 
cesionario de la línea de automóvi
les para conducción de. viajeros en
tre Huesca y Tormos, solicitando la 
necesaria autorización para satisfa
cer en m etálico el importe del fTim^ 
hre con que por el artículo 189 de 
la ley están gravados los billetes de 
viajeros que expide:

R sultando que el correspondien
te a. los documentos expedidos des
de el 1.° de Julio del año próximo 
pasado hasta el 31 de Diciembre 
del propio año ascendió a la suma 
de 70 pésetas y que en justa pro
porción correspondería a un año la  
de 140 pesetas:

Resultando que el concesionario, 
de la línea de referencia e¡s»tá con-: 
forme con que se fije en 10 pese- 
tes la cantidad que deberá entre
gar m ensualm ente a buena cuenta 
en fin de cada mes po* el expresa
do concejto; y

Considerando que. el artículo 156 
del vigente Reglamento del ¡Timbre 
confiere a este Ministerio la facul-; 
tad de autorizar a las Compañías 
de ferrocarriles y de diligencias y 
vapores para satisfacer en m etáli
co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajemos y 
talones-resguardos de mercaderías 
y para fijar, de acuerdo con las mis-, 
mas, la cantidad que deban entre
gar m ensualm ente a buena cuenta; 
disponiéndose en el mismo artícu
lo que cuando las citadas Compa
ñías tengan establecida su co&tabi-:

lidad de manera qué sea garantí* 
de exactitud en la determinación i  
recaudación del impuesto, ofrecien
do facilidades para las comproba
ciones que se estim en necesarias o 
convenientes, homo ocurre en U  
presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anualeaf 
y sus justificantes, con sujeción a 
los modelos adjuntos a; dicho Re-i 
glam ento, ; .

S. M. el Rey (q. D. g.), de confié- 
midad con lo propuesto por: esa Di* 
rección general, se ha servido au
torizar al concesionario de la línea 
de .automóviles para conducción de 
yiajeros entré Huesca y Tornaos;, 
para que satisfaga en m etálico £1 
importe del Timbre con que por él 
artículo 189 de la ley están grava
dos los billetes dé viajeros que expi
de, fijando en 10 pesetas la cantidad 
con que por este concepto deberá es* 
tregar a buena cuenta en fin dé cadá 
mes y disponiendo que las cuentas qué 
rindan a esa Dirección general y loa 
justificantes de las mismas habrán 4e 
ajustarse a los modelos 19 á 21 qui 
figuran en el . Apéndice del vigenM  
Reglamento del Timbré.

Lo que de Real orden comiuflcd 
a Y. I. para su conocim iento y efe©* 
tos consiguientes. Dios guarde £ 
Y. I. muchos años. Madrid, 28 úá 
Octubre de 1927.

CAL YO SOTSfJO 
Señor Director general del T ía&í&í

Alúm. 583,

lim ó Sr.: Yisto el expedienté ins
truido en virtud de instancia pre
sentada por D. José María Piñeiro 
Choza, Auxiliar adm inistrativo del 
Catastro de rústica, afecto a la Je
fatura provincial de S ev illa ,

S. M. el Rey Cq. D. g .) , de confor
midad con lo propuesto, por esa Di-* 
rección general,, ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario -ue. 
mes de licencia por enfermo, pop. 
sueldo entero, de conformidad con 
lo que disponen el artículo 33 del 
vigente Reglamento, de 7 de Bep-. 
tiem ble de 1918 y la Real orden dé 
12 de Diciembre de 1924, licencia 
que empezará a contarse desde éfl 
día 3 del actual, féclía de la in s
tancia.

De Real orden lo digo a Y. I- para 
los debidos efectos. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 31 dé 
Octubre de 1927.

CALYO SOTELO 
Señor Director general de Propie-í 

dades v .Contribución terriLorji:̂ !-;
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ffyúm. 584.
lim o. S r . : V isto el ex p ed ien te  in s 

tru í do en v ir tu d  de iris la ñ ó la  p r e 
se n ta d a  p o r D. F ra n c isc o  G arc ía  
S u árez, A u x i i i a r  a  d rn íni s trn  l ivo de J 
Gal a s tro  de rú s tic a , a fec to  a La J e 
fa tu ra  p ro v in c ia l de Cádiz,

S..M. el R e y  (q. D. .g-), de c o n fo r
ad dad con lo p ro p u e s to  p o r esa  Di
rección g en e ra l, lia terrido a b ien  
conceder a»l referido funcionario un 
m es de i i cenc ía  por en fe rm o , con 
sueldo en te ro , de co n fo rm id a d  con 
(o que d isp o n en  el a r t íc u lo  33 riel 
v igente R eg lam en to  de 7 de Sep
tiem b re  de 191.8 y la  R eal o rd en  de 
12 de D iciem bre de i .924, lic en c ia  
que em p e z a rá  a c o n ta rse  desde e l 
día 5 del actual, fecha de la in s
ta n c ia .

De Real o rden  lo digo a  V. !• p a ra  
los debidos e fec to s . D ios g u a rd e  a 
V, I.. m uchos añ o s . M adrid, 31 de 
O c tu b re  de 1927.

•CALVO BOTELO

S eñor D breeto r g e n e ra l de P ro p ie 
d ad es  y  C o n tr ib u c ió n  te r r i to r ia l .

Núm. 583
limo* S r . : V isto  e l ex p ed ien te  in s 

tru id o  en v ir tu d  de  in s ta n c ia  p re 
se n ta d a  p o r  D. R a fae l P a r  di fias V a- 
ilalta., A ux ilia r a d m in is tra tiv o  del 
.Gai.asi.ro de rú s t ic a ,  a fe c to  al S er
vicio C en tra l,

S. M. e l Rey (q. D. g . ) 5 de c o n fo r 
m idad  con lo  p ro p u e s to  p o r esa  D i
recc ió n  g en e ra l, h& ten id o  a b ien  
conceder al referido  funcionario  un 
m es de lic en c ia  p o r  en fe rm o , con 
sueldo  en te ro , de conform iidad con 
ío que d isp o n e n  el a r tíc u lo  33 del 
v ig en te  R eg lam en to  de 7 de S ep
tie m b re  de 1918 y la  R eal o rd en  de 
12 de D iciem bre de 1924, licen c ia  
que e m p ez a rá  a c o n ta rse  desde el 
d ía  26 del actual, fecha de la in s

ta n c ia .
De R eal o rd en  lo  digo a  V. I- p a r a  

lo s  deb idos e fec to s . D ios g u a rd e  a 
V. I. m u ch o s  añ o s . M adrid, 31 de 
O ctu b re  de 1927.

CALVO SOTELO

B eber D ire c to r  g en e ra l de P ro p ie 
d ad e s  y  C o n trib u c ió n  te r r i to r ia l .

Núm. 538.

lim o. S r ,: En v ista  de las peticio 
nes form uladas p o r varios A yunta
m ien tos cuyos débitos al Tesoro p ú 
blico, re su ltan te s  de la  liquidación 
g en e ra l fo rm ada h as ta  fia de Marzo

de 1924, por todos conceptos, con ex
cepción de los proceden fes de In ven
ta  de sus bienes de propios, i o han  
sido com pensados con los créditos que 
p retenden ta ñ e r  por este concepto, no 
obstante haber facilitado, según -ma
nifiestan, con an terio ridad  al 45 de 
Ju n io  ú ltim o a la Diroeejión general 
de la  D euda y Glasés pasivas, Jos .an
tecedentes necesarios p a ra  el recooo- 
cím iento de tales créditos, exmforme a 
lo d ispuesto en Real orden de 13 de 
Noviem bre del -ano últim o, por Lo que 
se les obliga -at pago de Los p rim eros, 
previo concierto, sin abonárseles los 
segundos.

Teniendo en cuenta que el p ropó
sito de todas tas disposiciones d ic ta
das a fin de llegar a un saldo defini
tivo, fué el de fac ilita r la vida eco
nómica de las C o lo ra c io n e s  locales, 
concedi-endp condonaciones v -morato
rias para  pago de los débitos, liq u i
daciones que debían p rac ticarse con 
toda rapidez, razón por -la.cual el P re 
sidente de la Ju n ta  creada por el a r 
tículo 7.° del Real decreto de 12 de 
Abril de 1924, hizo p rese n te  a es te  
M inisterio la im posibilidad de to m ar 
aene^rdo en más de m il expedientes 
de láqaridación p o r no e s ta r  ile te rm i
nado el crédito  p o r  bienes de propios, 
lo que dió lu g ar a la Real orden de 
13 de Noviem bre citada, estim ulando 
a los A yuntam ientos p ara  que faci
litaran  los antecedentes de que care
cía y  fe eran  precisos a la D i:-colón 
general de la Deuda p a ra  d e term in ar 
la cuan tía  del crédito, y  adm itiendo 
la posibilidad! de que algunas Corpo- 
rae i ornes m-un ic i p a les se e ncu en tro n 
en el caso que m otiva esta petición, a 
fin de ev ita r la lesión que p u d ie ra  
ocasionarse a las mismas,

S. M< el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
d isponer lo si gu i e n te :

4.° P or la D irección general de la 
D euda y  Clases pasivas se fac ilita rá  
a  las respectivas Delegaciones o Sub- 
delegaciones de Hacienda, en el plazo 
de quince días, relación de los Ayun
tam ien to s que con an terio ridad  al 15 
de Jun io  ú ltim o hayan facilitado  los 
antece den tes p a ra  prac ticarles la li
quidación de las cantidades con que 
debe indem nizárselas de ía ven ta de 
sus b ienes de propios y  que con pos
te rio ridad  a esa fecha haya la Ju n ta  
aprobado su liquidación por los re s 
tantes conceptos.

2.° Las Delegaciones d'e H acienda 
o Subdelega clon es dejarán  en suspen
so la celebración de conciertos p a ra  
pago del débito declarado por la  J u n 

ta, con los Ay unta oí lentos incluidos 
en la re ferid a  relación.

3.° Reconocidos Los créditos, La D i
rección g e n e ra l de la D euda y O te e s  
pasivas re m itirá  a las oficinas p ro 
vinciales certificación de ellos p a ra  
que sea sentado en el haber de la 
respectiva cuenta del capítu lo  5°, a r 
tículo 14 y  ba ja  justificada en la  
cuenta de R entas públicas, en cu an tía  
no superio r al débito.

De la variación sufrida por el c ré 
dito certificará la oficina provine i ai 
al citado .Centró directivo, haciendo 
constar la total inversión o com pen
sación o el resto  que deba abonarse 
en inscripciones in transferib les. De 
qu ed ar saldo deudor, se p rocederá  
desde luego a la celebración de con
cierto  p a ra  su pagm

42 Por la D irección general de la 
Deuda, y Clases pasivas se procederá 
con toda urgencia al cum plim iento  de 
la. regla tercera del artícu lo  1.° del 
ru* -mi-ley de 2 de Marzo de 1917, 
tom ando las m edidas necesarias o 
proponiendo a  este M inisterio fes que 
crea conven! entes y  no estén  d en tro  
de su s  a tribuciones p a ra  la  p ro n ta  
term inación de este servicio.

De Real o rden  lo digo a  V. I. p a ra  
■su conocim iento y  dem ás ¡efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
31 de Octubre dé 1927.

CALVO BOTELO 
Señores D irectores generales de Te-> 

morería y Contabilidad y de la Deu-i 
da y Clases pasivas y Delegados y¡ 
Subdelegados de ‘Hacienda.

Núm. 537.
S, M. el Rey (q. D. g.) se h a ' servido 

nom brar por el artícu lo  5.°, le
tra s  B. b. del Reglam ento de 7 do 
Septiem bre de 1918, A uxiliares do 
p rim era  clase del Cuerpo general do 
A dm inistración de la Hacienda públi-: 
ca, con el sueldo anual de 2.500 pen 
setas y destino a ias 'D elegaciones no 
Hacienda que se indican, a los opo
sito res aprobados que figuran en la  
ad ju n ta  relación, los -cuales deberáp 
posesionarse de sus destinos en el 
plazo que determ ina el artícu lo  18 del 
citado Reglam ento y Real decreto dé 
26 de Marzo de 1925.

De Real orden lo digo a V. S. paral 
su conocimiento, el de los in te resa 
dos y dem ás efectos. Dios guarde á¡ 
V. S. m uchos años. M adrid, 31 de O c h  

tubre de 1927.
CALVO SOTELO

Señor Je fe  de Personal de este M U  
tus te rio.
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Relación que se cita.
Número del opas i to r, 301,— D. Ra i - 

mundo Herrero Míguez, destinado a la 
Delegación de Hacienda de Tarragona.

302.— D. Francisco Sánchez Paras, 
ídem a la ídem id. de Las Palmas.

303.— Doña Estrella Blanco del Pue- 
yo, ídem a la Subdelegación de Ha
cienda de Gijón.

304.— D. l ’é iix Lucía López, ídem 
a la Delegación de Hacienda de T e 
nerife.

305.— D. Miguel Navarro López, 
ídem a la Subdelegación de Hacienda 
de Linares.

300.— Doña María Box Romero, 
ídem a la Delegación de Hacienda de 
Cáeeres.

307.— D. Angel Domínguez García, 
ídem a; la ídem id. de Baleares.

308.— Doña Isabel Teresa García 
Mancesidor, ídem a la ídem id. de 
Santander.

309.— D. Florentino Cerezuela. Apa
ricio, ídem a la ídem id. de Ciudad 
Real.

310.— D. José Antonio Mendoza Ma- 
e¿á, ídem a la ídem id. de Tenerife.

31 i.— Doña Irene' Martínez y Mar
tínez, ídem a i a ídem id. de Jaén,

312.— Doña María del P ilar Ortega 
y  Pérez, ídem a la ídem id. de Huesca.

213.— D. V íctor Valdemoro Gutié
rrez, ídem a la ídem. id. de Tarragona.

314.— Doña Eusebia García y Ló- 
pez-Cañadillas, ídem a la ídem id. de 
Barcelona.

315.— D. Salvador Toledo y García, 
ídem a la ídem id. de Huesca.

316.— Doña Aurora Pérez Ramírez, 
ídem a la ídem id. de Sevilla.

317.— D. Vicente Moreno y  García 
Taheño, ídem a la ídem id. de Jaén,

318.— D. Eugenio Segovia Celada, 
ídem a la ídem id. de Las Palmas.

319.— D. José Lapo ría y  Laporta, 
ídem a la Subdelegación de Hacienda 
de Alcoy.

320.— D. Antonio Benítez Morera, 
ídem a la Delegación de Hacienda de 
Cádiz. ¡

321.— Doña Felisa de la Guerra 
de Agreda, ídem a la ídem id. de So
ria.

322.— D. Felipe Moreno Chivato, 
ídem a la ídem id. de Jaén.

323.— D. Eloy Sánchez López, ídem 
'a la ídem id. de Córdoba,

324.— D. Angel Barbero y  García 
Gehoa, ídem a la ídem id. de Gerona.

325.— Doña María Luisa Pacheco y 
Rodrigo, ídem a la ídem id. de Bar
celona. .

326.— Doña María del P ilar León 
Gangoso, ídem a la Subdelegación de 
Hacienda de Vigo.

327.— D-. Luis de Miguel Mayoral, 
ídem a la Delegación de Hacienda de 
Barcelona.

328.— ¡D. A lfredo Sen clin Galiana, 
ídem a la ídem id. de Castellón.

329.— D. Carlos Fabó y Fernández, 
ídem a la Subdelegación de Hacienda 
de Gijón.

330.— D. Luis Rodríguez Boeos, 
ídem a la ídem id. de Vigo.

331. —  D. Segismundo Quintana 
Puertas, ídem a la Delegación de Ha
cienda de Tarragona.

332..— Doña Elisa Ríe v iriego  Gar
cía, ídem a la Subdelegación de Ha
cienda de Gijón.

333.— D. Edmundo González Riquel-

me, ídem a la Delegación de Hacien
da de Las Palmas.

334.— D. Fernando Llanos Gutié
rrez, ídem a la ídem id. de Tarragona.

335.— D. Eeequiel Montañés Fraile, 
ídem a la ídem id. de Huesca,

336.— D. Angel Fernández Villñipün, 
ídem a la Subdelegación de Hacienda 
de V igo.

337.— Doña Sofía Fernández Suárez, 
ídem a la Delegación de Hacienda de 
Ciudad Real.

338.— D. Fernando Martín A n t o l f -  
nez. ídem a la .Subdelegación. de Ha
cienda de Vigo.

339.— D. José María Ibóñez Pera- 
gón, ídem a la ídem id. de Cartagena.

340.— D. Rafael Vázquez y Rebollo, 
ídem a la ídem id. de Jerez.

341.— Doña Isabel Ríns Lazcano, 
ídem a la ídem id. de Gijón,

342.— D. Alejandro Brarula.t de Sil
va. ídem a la ídem* id. de Gijón.

Aprobada por S. M.— Madrid. 31 de 
Octubre de 1927.— Calvo Sotelo,.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 1.323.

limo. Sr.: Vista la reclamación de 
D. Rafael Reina Pérez, número 468 dé 
la lista única, manifestando que en la 
propuesta provisional de destinos por 
el quinto tumo s-e, le adjudicó la Es
cuela vacante en Villamanrique de la 
Condesa (Sevilla ) y  que por Real or
den de 31 de Agosto último se nom
bra definitivamente para la mism¡a a 
D. Pablo López Martín,

Teniendo en cuenta que, por error, 
se interpretó el existir dos vacantes 
para Maestro en Villamanrique de la 
Condesa, cuando realmente ‘es una, se
gún telegrama de la Sección de Se
villa, de fecha 28 del pasado m e* de
biendo sor corregida tal diqúi^dad de 
nombramientos para una misma Es
cuela:

Visto que el opositor Sr. L óp e i 
Martín es peticionario de Rectorado 
de Sevilla, en el que existen vacantes 
desiertas de tumos anteriores, y  que 
contra la propuesta del reclamante no 
se presentó recurso alguno,

S. M. el Re y  (q. b . g.) ha resuelto 
confirmar para la Escuela de V illa 
manrique de la Condesa (Sevilla ) a 
D. Rafael Reina Pérez, anulando eí 
nombramiento hecho a favor de don 
Pablo López Martín, a quien se le ad
judica definitivamente la Escuela des
dobladla número 2 de Feria (Badajoz).

De Real orden lo di so a V. I. para* 
s conocimiento y  demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1 tío Octubre de í 927.

CALLEJO

Señor D irector general de Primera 
enseñanza.

N úm. 1.329. 

limo. Sr,: Visto el expediente in* 
coaóo por doña Ester Pérez Puertas  
actual Maestra de la Escuela Nacional 
de Cortijillos de Alcaueín (Málaga), 
solicitando la gratificación que por re
sidencia y como Maestra de las Es
cuelas de Alhucemas (A fr ica ) debió 
corresponderJe; y

Teniendo en cuenta que, según acre
dita debidamente la interesada, pres
tó servicios en Alhucemas desde 1.® 
de Octubre de 1922 hasta el 11 de 
Agosto de 1926:

Vistas las Reales órdenes de 30 de 
Junio y 27 de Agosto del año último, 
que reconocen derecho al percibo de 
tales gratificaciones a los Maestros do 
Canarias y Norte de. Africa, a partir 
de 1.® de Julio de 1326,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido $ 
bien declarar con derecho al percibo 
de la gratificación de residencia en la 
cuantía del 15 por 100, a la recla
mante doña Ester Pérez Puertas, por 
los últmfos cuarenta y  un días que sir
v ió  en Alhucemas, a contar desde el 
1.® de Julio de 1926 hasta su cese.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Octubre, de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Núm . 1.330.

lim o. S r .: V ista  la instancia sus-¡ 
crita  por doña Isabel Rom ero San- 
juán, Inspectora de P rim era  ensen 
ñanza de Las Palm as, solic itando 
que se le conceda la p laza de P ro 
feso ra  num eraria  de G ram ática y 
L ite ra tu ra  castellanas, en la N orm al 
de M estras creada en dicha p rov in 
cia por Real decreto de 21 de Sep
tiem bre ú ltim o o, en su defecto, 
que se anuncien a concurso de tras-* 
lado las nuevas plazas de la citada 
Escuela, ucon objeto de poder p re- 
sentrse al m ism o y  hallar un m e
dio lega l de exponer sus asp irac io 
n es” :

Resultando que la  in teresada adu-í 
ce en apoyo de su petic ión— ade-; 
más de m otivos de salud y  razo-: 
nes de carácter particu lar— > el í í n  
cho de estar ejerciendo? el cargo dé
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Inspectora, para el que fué nom-: 
*&rada por Real orden de: 13 de Di
ciembre de 1922, en virtud, de los 
derechos adquiridos como M aestra 
fo rm al procedente de la Escuela 

Estudios Superiores del Magis
terio, título que la capacita por 
igual para desempeñar Inspeccio
nes de. Prim era enseñanza o cáte
dras en Escuelas Normales:

Resultando que por Real orden de 
30 de Septiembre (Gaceta del 4 de 
Octubre) se ha dispuesto que las 
nuevas plazas de Profesora mime- 
asaría de la Normal de Las Palm as 
'sean provistas en M aestras norm a
les procedentes de la Escuela de 
(Estudios Superiores del Magisterio, 
*que en la actualidad se encuentren 

,! f e  expectación de destino*.;’
Considerando que el hecho de 

Bes em peñar la solicitante el cargo 
:#f> Inspectora de P rim era enseñan
za y no hallarse, por tanto, en ex-: 
gectativa de destino, la excluye de 
te r  admitida como aspirante a la 
plaza que ahora pretende, por rio 
reunir las condiciones señaladas 
en la convocatoria:

Considerando que los Inspecto
res de Prim era enseñanza proce
dentes de la Escuela de Estudios 
Superiores del M agisterio pueden 
pasar ru Profesorado de Escuelas 
Normales en el turno de traslación 
que determ ina la regla 3.a del ar< 
tículo 1.° del Real decreto de 20 de 
Febrero de 1920; de modo que cuan-: 
do se anuncien a esta clase de con
cursos las vacantes que al mismo 
correspondan, será ocasión opor
tuna de que la Inspectora doña Isa
bel Romero use de su derecho.

Considerando que la provisión en 
pl turno de ingreso de las plazas 
de Profesoras y Profesores nume-, 

\rarios de las nuevas Escuelas Nor
males de Canarias obedece al mismo 
criterio seguido respecto a iguales 
cargos de otros Centros de Ense
ñanza recientem ente creados, por 
lo que no procede acordar modifi
cación alguna en este asunto.

,S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
desestim ar las dos peticiones con^. 
Reñidas en la instancia de doña Isa 
bel Romero Sanjuán.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
la su conocimiento y oemás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
piños. Madrid, 19 de Octubre de 
1927.

CALLEJO

Señor Director general de P rim era 
p ^enseñanza*

Núm. 1.331.
limo'. S r.: Visto el expediente incoa

do por D. Pedro Hidalgo Ortega, Maes
tro de la Escuela nacional de Behobia 
(Guipúzcoa), en súplica de que, equi
parándole a los funcionarios del Cuer
po de Vigilancia y en consideración a 
la--, carestía de la vida en poblaciones 
fronterizas,, se le conceda gratificación 
por residencia. .

Teniendo en cuenta que el crédito 
consignado para tal clase de atencio
nes en el capítulo 3.°, artículo 9.Vcon
cepto. único del presupuesto vigente 
para los servicios de este Departamen
to sólo puede comprender al personal 
que presta sus servicios en Canarias, 
Port-Bou y Norte de Africa, como así 
claramente se consigna en dicha ley 
de Presupuestos, sin que tal beneficio 
pueda alcanzar a los que sirvan en 
otras poblaciones fronterizas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
desestimar lo solicitado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Octubre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera en
señanza.

N úm. 1.332.

limo. S r.: Visto el expediente de 
subvención a Bibliotecas populares 
que funcionan en Alcazárquivir (Ma
rruecos); en Gijón, dos, en Navia, en 
San Pedro de Tiraña y en Villaviicio- 
sa (Asturias); en Monistrol (Baicelo- 
na), en Ferrol (Corúñaí, en Salvacañe- 
te (Cuenca) y en Valladolid:

Resultando que los diez expedientes 
se han promovido al amparo de la Real 
orden de 30 de Enero de 1926 (Gaceta 
de 3, de Febrero), que los informan 
favorablemente las Autoridades acadé
micas locales, y que la Junta, faculta-, 
tiva de Archivos opina que pueden ad
quirirse las obras que se. relacionan 
en las respectivas listas, con exclusión 
de las tituladas “Santa Isabel de.Ce- 
res” y “Bombas de odio”, que figuran 
entre las propuestas por las Socieda
des culturales de Navia y San Pedro 
de Tiraña:

Considerando que la apreciación 
científica progresiva de las obras que 
se proyecta adquirir, la índole del li
bro, su eficacia docente,^ por decirlo, 
así, con relación al medio y grado de 
cultura de los individuos aduitos de 
ambos sexos que han de servirse de 
las Bibliotecas llamadas Popularos có
rrese onde a la Junta facultativa de,

Archivos, que tiene competencia legal 
y criterio autorizado para discernir 
del provecho de la lectura,

S. M. el Rey ,(q. D. g.) ha resuelto 
que se < concedan las subvenciones so
licitadas, librándose por la Ordena
ción de pagos, con cargo al capítulo 
18, artículo 2.°, concepto 30, y a jus
tificar en todos los casos, las siguien
tes cantidades: 999,95 pesetas a don 
Isidro de las Cajigas, Cónsul de Es
paña en Alcazarquivir (Marruecos). 
Patrono fundador de la Biblioteca 
Popular de dicho territorio; 1.756 pe
setas a D. Tomás Guisasola, Presi
dente del Centro Católico de Gijón; 
1.000 pesetas a D. Román Prendes, 
Presidente del Ateneo Obrero, también 
de Gijón; 1.000 pesetas a D. José 
Busto, Presidente del Ateneo Obrero 
de Villaviciosa (Asturias); 991,25 pe
setas a D. Julián Serchs, Presidente 
del Ateneo Obrero de Monistrol (Bar
celona); 926,50 pesetas a D. Manuel 
González Pedreira, Presidente del 
Centro Obrero de Cultura, del Ferrol; 
950 pesetas a D. xintonio Lozano, Al
calde de Salvacañete (Cuenca), para 
la Biblioteca Popular de dicha villa; 
992 pesetas a D. Antonio Quintana, 
Presidente de la Biblioteca Universi
dad Popular, sección de la Casa del 
Pueblo, ele Valladolid; 996,50 pesetas, 
ya excluida la adquisición de “Santa 
Isabel de Ceres”, a D. Carlos Peláez, 
Alcalde del Municipio de Navia (As
turias), para la Biblioteca Campo- 
amor, y 656 pesetas, ya descontado el 
importe de “Bombas de odio”, libro 
también exceptuado, a D. Erasmo 
Morán, Presidente de la Biblioteca 
Popular de Cultura e Higiene de San 
Pedro de Tiraña, en Laviana (Astu
rias); debiendo dar cumplimiento los 
respectivos interesados a lo prescrita 
en la regla 10 de la citada Real orden 
de 30 de Enero de 1926.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Octubre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Núm. 981.

‘ limo. Sr.: Vistas las instancias' 
aue suscriben las alumnos de la Es-?
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cuela Central de Ingenieros Indus
triales D. José Luis de Faquineto y 
Chárbonnier y nueve compañeros, 
así como la de D. Joaquín de Pablo 
Ibáñez y D. Juan Ramón Cillerueio 
Montero, solicitando la gracia de 
que se les conceda autorización pa
ra m atricularse oficialmente del se
gundo año y de una asignatura del 
primero que tienen pendiente de 
aprobación:

Resultando que, según, la regla 
primera de las disposiciones tran
sitorias del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1926, en el curso de 1927. 
a 1928 han de adaptarse al nuevo 
plan las disciplinas del primer año 
de la carrera, que en lo que afec
tan precisamente a la Química, que 
kes una de las asignaturas que tie
nen sin aprobar, son bastantes dife
rentes a las del plan antiguo, ya 
que en éste se daba una parte de 
Química teórica, que en el nuevo 
plan se segrega para dar más ex
tensión a la Química descriptiva y 
los conocimientos de Química teó
rica, ampliados, pasan a la asigna
tura de Físico-Química que no exis
ten en el antiguo:

Resultando que las asignaturas 
de primer año, que se explicarán 
en el curso, de 1927 a 1928, no son, 
por tanto, las que les falta aprobar, 
a los que fueron suspendidos o no 
se presentaron a examen en el cur- 
So pasado, ni las pruebas y exáme
nes se ajustarán al mismo procedi
miento, porque el artículo 20 del 
nuevo Reglamento preceptúa que se 
ihagan “por cursos completos en vez 
de por asignaturas” :

Considerando que e-1 perjuicio de 
menor aprovech a,m i en to que alegan 
los solicitantes a ly e rse  obligados a 
ser alumnos libres es mínimo y 
hasta infundado, por cuanto es prác
tica en todas las Escuelas, que no 
ha de innovar la .Central de Ingenie
ros Industriales, admitir a los alum
nos libres a las clases teóricas y la
boratorios y someterlos a igual plan 
académico en trabajos y pruebas que 
a ios oficiales:
v Considerando por las razones ex

puestas que la única solución facti
ble, justa,- regtamentariá y menos 
perjudicial para los alumnos que no 
han completado el primer año en el 
curso de 1926 a 1927, esto es, con 
arreglo al antiguo plan, es la de que 
se matriculen como alumnos libres 
en el de 1927 a 1928: ^
, ¡Considerando justo y razonable, 

como propone en su informe el Di
rector de 1a. Escuela Central/ conce

der a los alumnos a quienes queda

se^pendiente de aprobación una asig
natura para completar el primer año 
de la carrera de los que por el plan 
antiguo y en el curso de 1927 a 19.28 
estudiasen el segundo >año, dere
cho preferente sobre los demás 
alumnos libres para ser admitidos 
en las clases teóricas y laboratorios, 
y teniendo en cuenta la posibilidad 
de que en el año próximo y suce
sivos se presenten para los cursos 
siguientes casos análogos que da
rían motivo seguramente a nuevas 
reclamaciones que hoy pueden ser 
resueltas con carácter, general,

S. M. eí R e y  (q. D. g .)  ha Renido 
a bien disponer que se desestimen 
las instancias de los alumnos de la 
Escuela Central de Ingenieros In
dustriales D. José Luis de .Faquine
to y Chárbonnier, D- Joaquín de Pa
blo Ibáñez, D. Ramón Cillerueio 
Montero y sus nueve compañeros, 
y que se reconozca a los alumnos 
de las Escuelas de Ingenieros In
dustriales, que al implantarse un 
curso del nuevo plan y a quienes 
quedase pendiente de aprobación 
una asignatulra del plan antiguo 
que deje de explicarse, derecho pre
ferente sobre todos los alumnos li
bres para ser "admitidos a las cla
ses teóricas y laboratorios, previo 
pago de los derechos de prácticas, 
en las asignaturas del curso inme
diato superior del plan antiguo y 
que se explique oficialmente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Octubre de 1927-

AÜNOS

Señor Director general de Comercio, 
Industria y Seguros.

Núm. 98 2
.Vista la instancia suscribí por el 

Profesor auxiliar de la Escuela In
dustrial de, Vallado lid, D. Rafael Má
ximo Barril y  Figueras, en solicitud 
de que se le conceda un mes de licen
cia por enfermo:

Considerando que a la instancia 
acompaña la certificación facultativa 
exigida por el artículo 3.° de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, y 
que el tíirector de, la' Escuela Indus
trial de Valladolid informa £$ ©1 IfP - 
tido de qué el solieiláht^ . jjf|; 
a las condiciones exigidas ppr laS dis
posiciones vigentes; 2,. ; -

S. M. el Ruy (q. D. &.) S
bién conceder ál Pró-
fesor auxiliar un mes de líóeñcla por 
enfermo, con todo el teeldo, de con- i

formidad con el artículo 33 del Regla*! 
‘mentó de 7 de Septiembre de 1.918 f.\ 
Real orden aclaratoria de, 12 úq DW? 
ciembre de Í924, a fin de que puedát 
atender al restablecimiento de su saK; 
lud. •  ̂• i

De Re,al orden lo digo a V S. paisa, 
su con.ocimiento y demás efectos. Dioí ; 
guarde a Y. g. muchos años. Madrid* 
31 de.Octubre de 1927. \

AÜNOS f

Señor Ordenador de pagos por OblL*, 
gaciones de este Ministerio.

Num. 883.
limo. S r .: Para completar la cons-■ 

titución de los Comités paritarios qis  ̂
se detallan, todos ellos de Balearos, n 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido $  
bien designar para los cargos de Vi
cepresidente primero de cj.la unb 
ellos a los señores siguientes: .
- Comité paritario del Gremio de Pa-: 

naderos, D, José María Olmos Escé--' 
bar, Profesor de la Escuela Normal 
de Maestros.

Comité paritario del Gremio de Cá* 
feteros y Similares, D. Emilio Rodrí
guez Lópe-z-Neira de Gorgot, Catedri* 
tico del Instituto.

Comité paritario del Gremio de Ca
rreteros, D. Jaime Alorda Sanipol, Ca
tedrático del Instituto.

Comité paritario del Greníf$ de Al
bañiles, D. Miguel Porcel Rf;-J.$, Pro* 
fesor de, la Escuela Normal bfe Maes* 
tros. i

Comité paritario del Grem(i,. Me Car* 
gado res “Transporte Ma.ríthtó y Te^ 
rrestre”, D. Diego Zaforiez?. Musolékr 

Comité paritario del Comercio #  
por menor, D. Sebastián Font Saívi^ 
Director del Instituto, 4

Comité paritario del Gremio di 
Tranvías, D. Pedro Bonet de los II ó* 
rreros, Catedrático de la Escuela d& 
Comercio, 7

Comité paritario del Greimío de Gura 
tidores, D. Bernardo Olivar Tous, Oá*, 
tedrático de la Escuela de Comercia*/ 

Lo que de Real orden comunicó áj 
Y. I. para su conocimiento y eféWto&J 
Dis guarde a Y. I. muchos años. MaVf, 
drid, 28 de Octubre de 1927. ív

AUNO® {
Señor Director, general d§ Trabajó. ’*j¡

Vista la suscrita por dó&
Vicente Asensió L ópéz, Profesor nugv 
meraün de Electrotecnia de la Escué-:’ 
i; : . • de Jaén, nn solicitud ;délJ

v " - “V i
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que se le conceda el pase a la situa
ción do excedencia voluntaria:

Considerando que el artículo L° de 
la Ley de 27 de Julio de 1918 faculta 
al personal docente para soj'cdar y 
obtener el pase a la mencionada sil na
ción, sin que sea necesaria justifica
ción alguna,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el se
ñor Asensio López, y en su virtud de
clararle en situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un período 
de tiempo no menor de un año ni ma
yor de diez; figurando, no obstante, sin 
número en el escalafón de Profesores 
numerarios de Escuelas industriales, 
legún determinan los artículos 3.° y 4.° 
ie  la precitada Ley de 27 de Julio de 
!9iS.

Lo que de Real orden digo a V, S. 
piara su conocimiento y demás efectos. 
Blos guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Octubre de 1927.

AUNOS

í^ñor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

Núm. 985,

Vista la instancia suscrita por el 
Profesor numerario de la Escuela In
dustrial de Cartagena D. Enrique Na
varro de Errazquin, en solicitud de 
que se le conceda un mes de licencia 
por enfermo :

Considerando que el soolicitante 
; acompaña a su instancia una c*erlid
eación médica acreditativa de tal ex
tremo,

S, M, el Rey (q. D. g.)f de conformi
dad con lo prevenido en el Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 y Real 
orden del Directorio Militar de 12 de 

iDiciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder a D. Enrique Navarro de 
Errazquin, Profesor numéralo de la 
Escuela Industrial de Cartagena, un 
mes de licencia, con lodo e! sueldo, 
para que pueda atender a a i salud.

De Real orden lo digo n V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárate a V. S> muchos años. Madrid, 
SI de Octubre de 1927.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones .de este Ministerio.

    lié -..1.1 -lili!. ■i * ,1» *  3

mmmm ©el consejo se m u stio s

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE AS- 
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES
DE AGOSTO DE 192?

Relación de las clases de segunda y 
primera categoría de activo y lí~  
cenciados acogidos a los beneficios 
del Decreto-Ley de 6 de Septiembre 
de 1925, que se proponen pava to
mar parte en las oposiciones anun
ciadas el 22 de Agosto último (iGá-, 
c e t a  234), para proveer ana plaza 
de Auxiliar de las oficinas de la 
Diputación provincial de Valencia, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas. .

Auxiliar de oficinas de Artillería 
D. Ernesto lio., ello Roseit, de treinta 
y seis años de edad, con 11-9-25 de 
servicio y 9-10-0 de empleo.

Sargento activo Ramón Jurado E i
ras, de veintiocho años de edad, con 
10-3-5 de servicio y 6-3-0 de em
pleo.

Sargento licenciado Juan Ferrer 
Juan, de treinta y ira años de edad, 
con 8-0-11 de servicio y 6-2-29 de 
empleo.

Sargento activo Luis Soler Roca, de 
veintiséis años de edad, con 10-6-22 
de servicio y 6-0-0 de empleo.

Sargento licenciado Julio Neboi Sa- 
bater, de cuarenta años de edad, con 
6-0-0 de servicio y 4-6-4 de empleo.

Sargento licenciado Leandro López 
Bou i as, d/ ve int iocho años de edad, 
con 4-1-25 de servicios y 2-3-19 de 
empleo.

Cabo apto Gabriel Vicente D/rlan
ga González, de treinta y ocho años 
de edad, con 4-4-8 de servicios y i -
0-8 de empleo.

Sargenlo licenciado José Garbonell 
Tatay, de treinta años de edad, con
1-0-4 de servicios y 0-7-8 de empleo. 

Cabo Rafael Hernández Marco, de
treinta y cinco años de edad, con 3- 
5-17 de servicios y 1-7-0 de empleo.

Otro, Lorenzo Muñoz Rodríguez, de 
treinta y leis años de edad, con 3-0-0 
de servicios y 0-11-5 de empleo.

Otro, Eduardo Verdú Flors, de 
veinticinco íños edad, con 0-10-0 
de servricios y 0-6-7 de empleo.

Soldado JTiaquín González Herrera, 
de treinta y cinco años de edad, con 
3-0-0 de servicios.

Otro, Juan de Seáis Aracil, de trein
ta años de edad, con 0-10-0 de ser
vicios.

Relación de las clases no admitidas 
a concurso por los motivos que s# 
expresan.

Por no haber recibido la doble co
pia de su filiación y certificado de 
.aptitud física (artículos 31 f  56 del 
Reglamento):

Soldado José María Araix Andréu. 
Madrid, 2 de Noviembre de 1927.—  

El General Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SECCIÓN DE H IDROGRAFÍA

Aviso a los navegantes.
Advertencia.—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desde 0° a 360° a* partir del Norte ha
cia ei Este, o sea en el sentido dei 
movimiento de las agujas de un reloj; 
las correspondientes a peligros son 
dadas d^sde tierra. Las longitudes 
se refieren al meridiano de Greenwieh. 
Los alcances de las luces corresponden 
a tiempo claro ordinario Las profun
didades se refieren a la bajamar de 
sizigias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del mar.

Ai recibirse los Avisos, ■■ corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua-« 
demos de Faros.

GRUPO 37 
DELr'ftUN. 081 AL  1.010.

ESPAÑA. COSTA m.— Ría de San« 
toña (entrada).— Punta dei Can 
to llo .— Luz modificada. — ■ Servia 
ció Central de Señales Maríti-i 
mas, 7 de Septiembre de 1927. 
Núm.. 961.— Aviso anterior núme-s 

ro 859 de 1927 (preliminar). 
Posición.— En la punía del Caballo. 
Latitud: 43° 2T 10” N.— Longitud: 

3® 26’ 40” W.
Detalle.— Con referencia al aviso 

anterior citado arriba, se informa que 
desde el 6 del mes actual la luz do 
esta posición funciona con las nue
vas características anunciadas, como 
sigue: i

Carácter.— Blanca de grupos de cua
tro ocultaciones cada catorce según-* 
dos, así; (

Luz, cinco segundos; ocultación, 1,5 
segundos; luz, un segundo; oculta
ción, 1,5 segundos; luz, un segundo; 
oeu í Lái&bn, i,5 si-gtrauos.; iuz un se
gundo ; orulL-ruón. 1.5 segundos.
" Alcance.— 16 millas.

( A v i s o  número ugj., 10 de Septiem
bre de 1927.)

Libro de Faros número 2.742, pá
gina 303. !

Carta número 183 A. Sección II. 
Costa N. de España, desde el río Adour 
hasta la punta del Dichoso.

Idem 169 A. Idem. Cosía N. de Es
paña, desdé el cabo Ortega! hasta el 
río Adour.

Plano número 24 A. Sección II. Ría 
de San toña.
COSTA NW .— Ría de Pontevedra.—  

Bajo Cabezo del filadlo.—  Luz 
apagada por avería. —  Servicio 
Central de Señales Marítimas, 5 
de Septiembre de 1927.

Núm. 962.— Posición.— A 0,67 mi
llas al 28° de la punta Festiñanzo, en 
el bajo Cabezo del Medio.

Latitud: 42° 22* 46” M.— Longitud; 
8° 47’ 0” W.

Detalle.— La luz roja que baliza 
este bajo se encuentra apagada por 
averías desde ei 2 de Septiembre ac
tual. Tan pronto se repare J  se 
tablassca se dará nuevo avise.»
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(Aviso número 962, 10 de Septiem 
bre de 1927»)

Libro de Faros número 2.846, p á
gina 316.

Carta numero 75 A. Sección II. Ría 
ée Pontevedra.

i Ü I ^ S T A  • \ft$. ---- sflG
Wl ersey  (p rox i m edades.).— B a rc o -  
fa ro  “ IMorth W e st’3.— Proyecto de
reem plazo  por em barcación  con 
luz .— No tice lo  M arinees núm ero 
1,447. Londres, 1927.

Núm. 963.—Fecha.— Sobre el 21 de 
Noviembre de itíF/. Se uará nuevo 
aviso.

Situación.—L a titu d ; 53° 31 ’ N.—  
Longitud: 3* 31” W. (aprox.)

Detalle.— El barco-1 aro será reti
rado y reem plazado por una em bar
cación pintada de rojo, con campana, 
m arcada “ Noctli VV esi ”, con un cas
tillete central y una luz-de relám pa
gos blancos cada segundo, elevada 9,1 
m etros sobre el mar. La campana, es 
accionada por ei movimiento de la 
embarcación.

(Avi»o numero 963, 10 de Septiem
bre de 1927.)

Libro de F aros número 355, pág i
n a 41.
d a ie s .— C o sía  N T h e  Sk errie s. 

A lteración  en la  luz p rin c ip a l y
en señ a l de n ie b la .— JNotice te  
M arin ers num. 1.450. L o n d res, 
1927.

Núm. 964 —Aviso anterior ncime
ro 673 de 1327 (cancelado).

Situación.— L aitu íd ; 53° 25‘ N.—- 
Longitud ; 4° 36’ W. (aprox.)

Luz.
Alteración.— L a  luz blanca de g ru 

pos de relám pagos es anuía cuino 
sig u e : - . ; : ¡

Luz, 0,2 segundos; ocuilación, 2,1 
segundos; luz, 0,2 segundos; oculta
ción, 7,5 segundos»

Señal de niebla.
Alteración.— La sirena ha sido re

em plazada por un diáloao que emite 
dos sonidosá cada sesenta segundos» 
a s í ;

Sonido, dos segundos; silencio, dos 
segundos; sonido, dos segundos; s i 
lencio, 54 segundos.

(Aviso número 964, 10 de Septiem 
bre de 1927.)

Libro de F aro s número 417, p ág i
na 48.
C anal de B r isto l.— ICing finad._  

F o rtish ead  Pool..—«Soya de luz y
cam pan a balizan do tr a b a jo s  en 
cu rso .— P recaución . —  No tice to 
M arinera núm . 1.448. Lon dres, 
1927.

Núm. 965.— Posición.—A 700 m etros 
é l 305° de la luz blanca fija del ex
tremo exterior del muelle dé Postis- 
head.

L atitu d : 51° 30' N.—Longitud : 2° 
46’ W. (aprox.)

Descripción.—Boya cónica am arilla 
y negra, a fa ja s  verticales, con cam
pana y luz ro ja  de relám pagos cada 
segundo.

Nota.—E sta  boya luminosa señala 
los trabajos en curso hacia el Norte, 
entre el muelle Portishead y la pun
ta Porlisbead  (operaciones de dra
gado). n

Precaución.—El navegante debe dar 
i  estos trabajos un am plio resguar

do y no pasar entre esta boya lu
minosa y la costa, por el Sur.

(Aviso número 985, 10 de Septiem 
bre de 1.927.)

COSTA E —  T he Wouiü y Kaistoo- 
rougn. (Lsat.—  irroxtrna a lteración  
en el aiumm'&úo.— Autice lo Ma
rinera num. 1 .45i.  Londres ,  192 7. 
Núm. 966.—  F ech a  de la. a l te ra 

ción.. —  bu o re ei 15 de i\uvwLiujre 
de 1927. be d ará  nuevu aviso.

1.“ .Luya ree-iupiuzaua por oír a lu-
imiiuta.

Posic ión .— L at i tu d ;  52" 53* N. —  
L on g itud :  1° 45’ E. (aprox .)

L e ia i ie .—-La boya ciega  de H ais-  
borough South .Mídale s e ra  reem 
p lazada  por otra  de c a m p a n a  y luz 
uiíxiic'd  uv r-tuiu u c¿ v. a » e g ü iiu 'ü .

2) B a rc o -fa ro  “ W ould” , —  P ró 
xim o retiro .

Situación.— L a t i tu d :  52° 50* N.—  
L on g itud :  I o 48’ E. (aprox.)

De l a 11 e .— El b a r o o - í a r o “ W o ul d ” 
se rá  retirado definitivamente.

3) Proyecto de alteración  en el 
b a rco - fa ro  “ N ew arp” .

Nueva posición. —  A 8 m illa s  al 
59° de la ig les ia  de W interfon.

L a t i tu d :  52° 47’ N,— Lon gitud :  I o 
53* E, (aprox.)

D etalle .— El b a rco -fa ro  “ N ew arp" 
se rá  tra s lad ad o  a la  s itu ac ió n  a r r i
ba indicada y asum irá tas siguientes 
ca rac  te r ís  i ica  s :

a) Luz.
Garú ci er.—~B lanca de re íá m p ag o s 

cada 10 segu n d os, a s í :
Luz, 1 seg u n d o ; ocu ltación , #  

segundos»
E lev a c ió n .—-12,2 m etros,
b) úSeñal de n iebla.
í) D escripció n — S ire n a  em itien 

do un son ido cada 2í) segu n d os, a s í :  
Sonido, 2 seg u n d o s; silencio , 18 

segu n dos.
11) T r a n s m is o r  subm arino  em i

tiendo un sonido 2 y 1/2 segundos,  
a s í ;

Sonido, 1 segundo; silencio, 1,5 se
gundos.

4) P royecto  de a lterac ió n  en el 
b a rco -fa ro  “C ro ss S a o d L

Nueva posición .— Ú na m illa  a l  E . 
de su  acii? al posición .
- L a t itu d : .52* 38* N.— L o n g itu d : I o 
57* E. (ap rox .)

Le i a lie .—  El b a rco -fa ro  “ C ro ss 
S an d ” se  t r a s la d a r á  a la  nueva po
sición  indicada y la s ire n a  de n ie
bla se rá  m odificada para  em itir  tre s 
son id os cad a  minuto,, a s í :

Sonido, 2,5 se g u n d o s ; silencio , 2 
seg u n d o s; sonido. 2,5 seg u n d o s: 
silencio , 2  se g u n d o s; sonido» 2,5 
seg u n d o s: siten ció, 48,5 segu n d os.

(A viso núm . 966, 10 de Sep tiem 
bre de 1927.)

L ib ro  de F a ro s  núm eros 1.000, 
FOTO. 1.014 y 1.015, p á g in a s  105 
y 106.

ESCOCIA. COSTA W.— IWisfi of «3a- 
lloway. Próxima alteración en 
señal de niebla.—-N olice to M a
rín e rs núm . F 4 4 6 . L on dres, 1927. 
Núm. 967.— Fecha do la  alteración. 

Hacia el 9 d*e Septiem bre de 1927, sin  
nuevo aviso.

Situación.— Latitud : 54" 38? N .~  
Longitud: 4o 5F  W (aprox.).

Alteración.— l^a siícna será, rr*emi- 
plaza da por otra que emitirá d.'-s so- 

. nidos de tras segundos de da;:.cinc 
cada uno, en sucesión rápida cade: mi- 
nulo.

Aviso núm. 967, 10 de Sen!lumbre 
de 1927).

Libro de Faros núm. 257, página, 30'

a le m a s m jl  wmn d e l  wowm. —
B arco-faro “ E lba II” .— Restable
cimiento en so estación. — No ti
ce to M arinees núm, 1.437. L o n 
dres, 1927. .
Núm. 968.— Aviso anterior número 

651 de 1927 (cancelado).
Silmuu‘ón.— Latitud: 54" 0? N.—Lon

gitud: 8° 25’ E. (aprox.)»
Del a l ie —El ba.rco-baro "Elba I I ” 

ha sido ropuesío en su emplazamien
to, con las características que señala 
el Libro de Faros.

(Aviso núm. 968, 10 de Septiembre 
de i 927).

Libro de Faros número 1.410, pá
gina 152.

FRftfUClA. CO STA. EL— Corn Carha!.
Luz re stab lec ida .—  A vis aux Na- 
viga'teurs num. 1.777. París ,  1927, 
Núm. 969.— Aviso anterior numere 

884 de 1927 (anulado).
Situación.—Latitud: 48° 3532 Ti— 

Longitud: 4° 43N9 W. (aprox.).
Detalle.— lía sido restablecida, a su 

funcionaioicíito normal, 3a luz de Cora 
Carhai.

(Aviso núm. 969, 10 de Septiembre 
de 1927b

Libro de Faros núm. 2.3$$, pági
na 261.

COSTA m  —  L es Vieux # '
Luz apagada provisional te.—•* ,

•Avls au x  N avigateurs núlSL 1.7 3 A. 
París, 1927,
Núm. 970.—Situación.—Laf/V&d: 48* 

19\4 N.—Lonsitué: 4° 46’,7 *4/v 
Detalle.—La luz de Les Yieux MoD 

nes está apagada.
Nota.—-Se dará otro aviso cuando 

esté nuevamente encendida.
(Aviso núm'. 970, 16 de Sepbiémbng 

de 1927).
Libro de Faros núm. 2.377, págL 

na 263.

f?1eryen.—-llueva luz.— Avis aus Na* 
viga leu r.s núm. 1.823. París, 1927,
Núm. 97F— Posición.—En el inté* 

rior de la ensenada de Meryen,.
L aiitud : 47° 47' 6 ” N.— Longituát 

5* 59' 12” VV.
Detalle.—En esta  posición se ha es**- ;. 

labtecido una luz permanente, con tm  
siguientes características:

Carácter»—Blanca fija.
Elevación»—26 metros.
Alcance.—7 millas.
Estructura.—Torre biaitfcn do 7,0 

metros de altura.
Nota.—Esta luz es visible del r j t  

al 10°,5 (8°) sobre la pasa de entrada.
Se dará nuevo aviso cuando esta luz 

entre en servicio, pudiendó, sin em
bargo, encenderse desde ahora como 
ensayo.

(Aviso número 971, 10 de Sepílem 
bre dé 1927.)
Brlgneau. —  Proxi ma mocJRIeaclü^
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dé la luz.—Avís áux Navigafeurs; 
núm. 1.822. París, 1927.
Núm. 972. — Situación. —' L atitud:; 

17a 46’9 N; — Longitud: 3° 40’2 W.
(áp-róx.).

Detalle.—La luz de Brigneau será 
m  breve modificada corno sigue :

Nuevo carácter. — Blanca, roja y 
verde en sectores, fijas.

Sectores.—Verde, del 296° al 311° 
{15°) ; blanco, del 311° al 360° (49°) J ' 
rojo, del'0o al' 31° (31°). * L

Alcances.—Blanco, seis millas; rojo 
y verde, tres millas.

Nota—Se1 avisará de Huevo cuan
do se efectúen estas modificaciones1.

(Aviso núm. 972, 10 de Septiembre 
de 1927.)
Estuario de la GSronda.—  Boya lu

minosa apagada provisionalmen
te.-—Avis aux Navigaieurs núme-: 
ro L783. París, 19,27.
Núm. 973. — Situación. — Latitud: 

45° 36*,1 N .— Longitud: 1° 4’,6 W. 
(aprox.).

Detalle.-—La boya luminosa del Pla- 
liii de Grave se encuentra apagada, 
pe avisará cuand/ se encienda ñue- 
lamente.

{Aviso núm. 973, 10 de Septiembre 
le  1927.)
ISLA BE  0ORCEGA. COSTA W. —

ftceas IVfonachi (M onjes).—  Luz
apagada tem pora!mente.—r No tice 
to Marinees núm. 1.444. Londres, 
1927.
Ncm. 974.—Posición.—En la torre 

Moine.
Latitud: 41° 27’ N.—Longitud: 8o 

64’ E. (aprox.).
’ Detalle.—La luz roja fija ha sido 
apagada temporalmente.

Se avisará nuevamente cuando sea 
^encendida.

(Aviso núm. 974, 10 de Septiembre 
áe -1927.)
friULf A. COSTA W.— Puerto de Sá

lem e.— Casco a piqué.—Avvisi ni 
Naviganti núm. 202 | 384. Géno- 
va, 1927. **
Núm. 975.—Posición.—A unos 385 

metros al 287°,5 de la luz y,erde exis
tente en la cabeza del muelle Man- 
tredi, y en fondos de cinco metros, 
ê encuentra a pique, tumbado sobre 

im costado, el casco de un velero. El 
palo y parte del casco se apoya sobre 
¿I fondo en direccióñ normal al an
ión del muelle de Poniente.
■ (Aviso núm. 979, 10 de Septiembre 
fe  1927.).
p o ca  dé! V ó itu rn p .In fo rm a c ió n  

sobre una luz.r^ Ayviéi ai NavU 
gañti núm. 205 | 39*7. Génova,

V 1927. :
¡Núm. 976. — Situación. — Latitud: 

t i 4 i ’ N,—Longitud| 13® 56’ É. 
j^talíe.—E! básáriiento sobre el que

fié exhibe la luz blanda de relámpagos 
fe la desembpcádúfa del Volturno 
’ aénaza ruina: por, lo tanto, dicha 
lz está apjagfedá temporalmente 
ientras se fe traslada un chntenár 

le  metros más hacia tierra.
(Aviso núm. 976, 10 de Septiembre 

1927 )
€abo Ceraso. — Información sobre 

la  boya luminosa.—Avvisi ai Na
viganti núm. 198 j 475. Génova, 
1927.

Núm. 977. — Situación. — Latitud: 
i0° 55’ N.—Logitnd: 9° 39’ E. (aprox.)

Detalle.—La luz bfanca de relám* 
p"agos de la boya que señala el bajo" 
que se extiende al N. del cabo Ceraso 
§erá en breve cambiada a roja, de-re-: 
lámpagos, con alcance de siete-millas. 
Las demás características no se cam-: 
biarán.

La boya, que ahora es roja y blan
ca a rayas horizontales, será pintada 
totalmente de rojo.

Se dará nuevo aviso.
(Aviso núm. 977, 10 dé Septiembre 

de 1927.)
Puerto de Gagliari. >—> Información 

sobre la prolongaos© i  de un mue
lle y luz provisional.—> Avvisi ai 
Naviganti núm. 203 | 383. Geno
va, 1927.
Núm. 978.—Situación.—Latitud: 39° 

12* N.—Longitud: 9o 7’ E. (aprox.).
il) Detalle.—El muelle de Levante, 

del; puerto de .Cagliari, ha sido pro
longado un o s '80 metros en . direccióíi 
del eje de su brazo exterior; lá casi 
totalidad de la escollera construida 
(76 metros) emerge del agua, y sólo 
la última parlé ..U metros) se encuen
tra  sumergido.

2) Detalle.—La luz verde dé ocul
taciones que funcionaba en la antigua 
cabeza del muelle arriba citado ha si* 
do apagada; en su lugar, y a uíios 20 
metros por dentro de la extremidad 
de la prolongación referida, ha sido 
encendida una luz pr« visional verdé, 
fija, de cuatro millas de alcancé y ele
vada seis metros sobre el mar.

(Aviso núm. 978, 10.de Septiembre 
de 1927).

Libro de Faros número 3.4,21, pági
na 381).
ADBBATBCO.—Quarnero.—Ganal de 

Arsa.^-r Próxima inauguración de 
una luz.—Ávvisi ai Navignti nú 
mero 204 | 394. Genova, 192,7. 
Núm. 979.—Detalle.—En el pauta- 

lán. de Traghetto, en el interior d e l . 
canal de Arsa, será en breve, encendi
da uña luz verde, fija. Dicha luz ten
drá un alcance de tres millas.

Nota.—Se dará nuevo aviso sobre el 
particular.

’ (Aviso núm. 979, 10 de Septiembre 
de 1927).
San Besiedetto del Trónto.—Informa

ción sobre la luz.—Avvisi ái Na-; 
v igateurs núm. 204 | 388. Géno- 
va, 1927.
Núm. 9é0.—Situación.—L atitud: 42° 

57’ N.rALoñaitud: 13° 53’ E.
Detallé.—Se encuentran en curso 

los trabajos dé prolongación del muéj  
lié Nórté dél puerto de refugio dé gán 
Benédetto de} Tronío; sobré la cabe
ra dé la escollera eñ construcción sé 
há encendido una luz roja, fija, la cual 
se irá trásladañdo a medida que avan
zan, los trabajos. La lu^ verde de re
lámpagos, existente sobre la antigua 
cabeza de dicho muelle, continuará etí 
füncionés. . . . . . . .
Isla de Cherso.— Punta Seoca.<—* 

Próximo encendido de una !uz.r-* 
Avvisi ai Naviganti núm. 204]389. 
írénova, 1927.
Núm. 981.—Posición.—-En la punta 

Se oca (Isla di Ghérso).
Latitud: 44° 36’ 14” N.—Longitud: 

13° 29’ 9” E. (aprox.).
Detalle.—-En breve empezará a pres

tar servicio una nueva luz instalada 
en esta posición, con las siguientes 
características*:

Carácter.—B1 anca dé relámpago! 
con sector^rojo.

Aleancie.—Blanca, 6,8 millas; roja,: 
3,7 millas. >

Nota.-—El sector rojo cubre el bancq 
Palázzuoli.

Se dará nuevo aviso con más deta-¡ 
lies/ '

(Aviso núm. 981, 10 de, Septiembre 
de 1927).
Istria.— Ghersine.— información so* 

bre una baliza.:—Avvisi ai NavLs 
ganti núm. 198 [ 376. Génova,- 
1927.
Núm. Q82.-^Si tu ación.—Latitud: 44o- 

46’ N.—Longitud: 13° 54’ E. (aprox.)
Detalle.—La baliza del bajo‘al ESE. 

del escollo Felonago. será en breve de-; 
molida y sustituida por otra que sé 
erigirá unos 150 metros más hacia el 
mar.

Se dará nuievo aviso.
(Aviso númi. 982, 10 de Septiembre, 

de 1927.)
Istria.— Costa W.— Canal de Fasa- 

na.— Información sobre una bali
za luminosa.—Avvisi ái Navigaii-: 
ti núm. 198 | 373. Génova, 1927a 
Núm. 983..—Avisos anteriores núm 

ros 769 y 943 de 1927 (cancelados).
Situación.—Latitud: 44° 54’ N.—

Longitud: 13o- 48’ E. (aprox.)
Detalle.—(Con referencia a los ayisó|j 

anteriores citados se informa qué las, 
cinco' boyas que síe habían fondéadó 
alrededor del bajo Gosado han sido ré-. 
tiradas. Tal bajo fué señalado con lsü 
baliza recientemente construida, en la 
qué funciona, provisionalmente, una 
.luz blanca, fija, quie con mal tiempo 
puede no ser v i^ ..

En breve se le instalará la luz defi* 
nitiva, qué será roja' de relámpagos.

(Aviso númt. 983, 19* dé Septiembre 
dé 1927.)
Istria.*—Bancos Becchería.-— Sassat; 

Información sobre balizas.—  Ava
visi ai Naviganti núm. 198 ] 377a 
Génpva, 1927.
Númi. 984.—Situación.—Banco Bec- 

cheria.
Latitud: 45° 13’ N.—Longitud: 13  ̂

85’ E.
Situación:.—Banco Sas;so.
Latitud: 45° 0’ N.—Lóngitud:' 13* 

35’ E.
Detallé.—Las balizáis situadas, res- 

peotivaméntie, ¿n éisíos bajos, serán en 
híéve demolidas y sustituidas por, 
otras nuevas, quedando, entretanto, 
póir algún tiempo sin señalar estol 
bajos.

Sé dará ñuévo aviso.
(Aviso núm. 984, 10 de Septiembre 

de 1927.)
Puerto de Flume.— Informaoión so

bre luces. —  Avvisi ái Naviganti 
núm. 204 | 391. Génova, 1927. 
Núm. 985.—Situación.—La ti tu d : 45o 

20’ K-r-Longitud: 14° 25’ E. (aprox.)
Detallé.—En breve se efectuarán las 

siguientes modificaciones en el alum
brada del puerto de Fíame:

il.° L é  luz de la cabeza del muelle 
Ammiraglio Gagni, verde, fija, ay trans
formará..' en verde. de grupos, de tres 
relámpagos cada hueve segundos;.

2.° La luz roja, fija, situada cerca 
de la cabeza del muelle P a. Ierro o, será 
transformada en roja de grupos -de iros 
relámpagos cada . nueve segundos. -
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Nota.— Se dará nuevo aviso sobre el 
particular.

(Aviso núm‘. 98-5, 10 d-e Septiembre 
de. 1927.)
pOáTA É ,~ P u erto  de Z a ra .-S n fo r- 

maoión sobre luces. ?—  Avvisi ai 
Naviganti núm. 204 | 390. Géno~: 
va, 1927.
Núm. 936.— Situación.— Latitud: 44° 
N.— Longitud: 1;5° 13’ E.
Detalle.— En breve serán modifica

das las luces de Zara., como sigue:
1.° La luz situada en la cabeza dej 

dique Porpella, en vez de luz fija, roja, 
será transformada en roja de relám
pagos.

2.° Las dos luces verticales situa
das en el ángulo ÑW. de la Riva Der- 
jha, de verde, fija, que son, se transfor
marán en verde de relámpagos.

Nota.-—Se dará nuevo aviso sobre el 
particular.

{Aviso núm. 986, 10 de Septiembre 
de 1927).
AFRICA. COSTA IM. —  Círenalca.—  

Puerto de Bengasi.—  Cambio de 
cáracterísticas de una luz.—• A v-
visi ai Naviganti núm. 197 | 368. 
Génová, 1927?
Ñúm. 987.— Aviso anterior númtero 

791 de 1926 (véase).
Situación.— Latitud: 32° V  N.— Lon

gitud2¡0!° 4* E. (aprox.).
Detalle.— Con referencia ál avisó 

anterior citado, se informa qué la luz 
posterior dé la enfilación de entrada 
en el puerto de Bengasi, qué funcio
naba 'como roja, fija, ha sido modifi
cada como sigue:

Carácter.— ‘Roja de relámpagos cada 
Segundo, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 0,5 
segundos.

Alcancé.— 5 millas.
(Aviso núm. 987, 10 de Septiembre 

de 1927).
Libia.;— Tolmetta.-— Luz irregular.—

Notice to Marinees número 1.471. 
Londres, 1927.
Núm. 988.— Situación.— Latitud: 32° 

43» N.— (Longitud: 20° 53’ E. (aprox.).
Detalle.— La luz blanca de grupos 

dé relámpagos dé esta situación, según 
numerosos informes recibidos duran
te el año, funciona irregularmente.

(Aviso núm. 988, 10 de Septiembre 
de 1927).
ESTADOS UNIDOS ATLANTICO. ■—*

Wáshington (Arlington).-— Esta
ción de T. S. H— Señales hora
rias.—  Información. Notice to 
Marinees núm. 3.186. W áshing
ton, 1927.
Núm. 989.—Detai 1 e.— Desde el 31 dé 

Julio  ̂ de 1927, la radioéstaeión de 
Wáshington (Arlington) transmitirá 
las señales horarias con longitudes de 
onda de 74,7 metros (4015 Kc.), 37,4 
metros (8030 Kc.) y 24,9 metros (12045 
Kc.)/a, las 0300 y  1700 (T. M. de Gr.) 
diariamente en adicición a las actua
les señales de 2,677 metros (112 Kc,).

(Aviso núm. 989, 10 de Septiembre' 
de 1927).
ilassachusetts.—  Nantucket Souod. 

Sajo üopsesfooe,—-Boya luminosa 
establecida— Notice to Maríners 
núm. 3.188. W ó sh ington, 19 27.
N ú i n. 9 [) 0. —  [ •> o s i ei o o. — 1 <] i \ j 2 n i e - 

tros cíe amia.
Latitud-: 41° 27" .30” N,—Longitud: 

70° JOMr V/- (aprox.-).

Detalle.— En ésta posición sé ha 
fondeado una boya, núm. 12 A, roja, 
con castillete y  luz blanca de relám
pagos cada 6 segundos* así :

Luz, 2 segundos; ocultación, 4 se
gundos.

Elevación.— 4 metros.
(Aviso núm. 990, 10 de Septiembre 

de 1927.)
.PUERTO RSC0. COSTA N ._Puerto  

de San Juan.^—  Boyas luminosas 
establecidas en vez dé boyas¿—
Notice to Mariners núm. 1.436. 
Londrqs, 1927.'
Núm. 991.—  a) Posición. —  A 300 

metros al NW. de la luz de la punta 
Puntilla, en sustitución de la boya 
ciega cónica roja núm. 8.

Latitud: 18° 28’ N.— Longitud: 66° 
7* W . (aprox.).

Descripción.— Boya cónica roja nú-- 
mefo 8, con luz roja de relámpagos 
cada 5 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 4,5 
segundos.

b) Posición.— A 1.200 metros al 
NW. de la luz de la Puntilla, en re
emplazo de la boya ciega núméró 6 
cónica roja.

Descripción.— Boya cónica roja nú
mero 6, con luz de relámpagos cada 
5 segundos, así :

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 4,5 
segundos.

(Aviso núm. 991, 10 de Septiembre 
de 1927.)
JAMAICA. COSTA S.— Bahía Car- 

lisie.— Bajo.— Notice to Marineré 
núm. 3.213. Wáshington, 1927; 
Núm. 992. —  Situación. —  Latitud: 

17° 45* 10” N. —  Longitud: 77° 17’ 
10” W.

Detalle.—El Capitán -del vapor ále-: 
mán “ liona Siemers” informa qué ha 
encontrado un bajo con sonda míni-: 
ma de 6,75 metros en la bahía Car-: 
lisie, en las marcaciones siguientes: 

Wharfínger’s Housé, al 14?,
Punta Rocky, al 107°.
(Aviso núm. 992, 10 de Septiembré 

de 1927.)
MEJICO. COSTA E.—  Puerto ALva- 

rado.— Nueva información concer
niente a luz.— Notice to Marinéré 
núm; 3.210. Wáshington, 1927.. 
Núm. 993.— Avisó anterior número 

869 de 1927 (véase). - 
Situación: Latitud: 18° 47’ 55” N. 

Longitud: 95° 45% 20” W.
Detalle.— La luz reciéntéménte es

tablecida en el puerto Alvárádo és 
blanca de relámpagos cada seis se-: 
gundos.

Elevación.—-8 metros.
Alcance.— 10 millas.
Estructura.— Posté metálico pinta

do de rojo y blanco, a bandas.
(Aviso núm. 993, 10.de Septiembré 

de 1927.)
NICARAGUA. COSTA E.— Cabo Gra

cias a Dios.-— Disminución de 
fondo señalado.-—Nótice to Mari
nees núm. 3.211. Wáslfington, 
1927.

Núm, 994.— Detalle.— Según infor
mación del U. S. S. “ Yarborough” , se 
han encontrado en las proximidades 
del cabo Gracias a Dios las siguien
tes sondas:

Distancias y marcaciones a la luz 
del cabo Gracias a Dios:

A ' 7.830 me i.ros al 152°, sondas, 9 
metros. .

A  8.190 metros al 148% ídem, 9 í& 
A  8.100 metros al 144°, ídem .9,4 ídv 
A  7.740 metros al 141°, ídem 9,9 id*. 
A  7¿650 metros al 130°, ídem 12, 

ídem.
(Aviso núm. 994, 10 de Septiembré 

de Í927.)
PANAMA. MAR DE LAS ANTI

LLAS. —  Puerto Colón (proximi
dades) — Naufragio desaparecido. 
Boya retirada.— Notice to MarLi 
nérs núm. 3.212. Wáshington, 
1927.
Núnu. 995.— Aviso- anterior númerq 

gl6  de 19-27 (earicélado).
Situación.— Latitud: 9° 25" N.— Lon

gitud: 79" 54" W. (aprox.).
Detalle.— Con referencia al aviso an

terior, que.se anula, se informa que 
ya'no existe el ca-sco a pique del M. S, 
“Béhefit” , retirándose también la bo
ya que lo balizaba.

(Aviso número 9-96, 10 de Septiem
bre de 1927).
VENEZUELA.— Golfo de Venezuela, 

Península de Paranagus.— Punt$ 
Macolla.-— Luz establecida.—  No- 
tice to Mariners núm. 3.215. W á
shington, 1927.
Núm. 996.— Situación.— Latitud: 12« 

5> 45” N.— Longitud: 70° 12" 40” W .
Detalle.— ‘Según informa el mande 

del U. S. S. “ Niágara” , en la punta 
Macolla, en la costa ÑW. de la pen
ínsula Paranagua:, se ha instalado una 
luz eléctrica de, las siguientes carac
terísticas :

Carácter.— Blanca de relámpagos 
cada 10 segundos, así :

Luz, 2 segundos; ocultación, 8 se
gundos.

Elevación.— 39 metros.
Alcance.— 17 millas.
Estructura.— Torre de acero en es

queleto sobré base de manipostería, 
todo de 34,7 metros dé altura.

Nota.— Én caso de averías esta luz 
funciona con acetileno. La eléctrica ha 
sido vista a 22 millas y la de acetileno1 
desdé 16 millas.

(Aviso número 996, 10 de Septiem
bre de 19127).
BRASIL. COSTA N A r a c a t y — Luz 

restablecida.— .Notice to Mariners 
núm. 3.216. Wáshington, 1937. 
Núm, 997.— Avisó anterior húmero 

848 dé 1927.
Situación.— Latitud: 4° 24’ 85” S.— 

Longitud: 37° 44' 45” W .
Detalle.— -La luz de Aracaty ha sida 

restablecida a su normalidad.
(Aviso número 997, 10 de Septiem

bre de 1927).
Pernambuc®.— Nueva luz —  Notice 

to Mariners número 3.217. W á 
shington, 1927.
Núm. 998.— -Posición.— En el muén 

lie N. dé Pernmbuco, én lugar de, la 
ocasional luz verde, fija, que se lia su
primido.

Latitud: 8° 2" 45” S.— Longitud: 31* 
51» 40” W.

Detalle,— En esta posición se ha es
tablecido, con el carácter de perma
nente, una luz blanca de relámpagos 
cada 6 ségundos, as í:

Luz, 1 segundo; ocultación, 5 seguri* 
dos.

(Aviso número 998. 10 de Septiem
bre de 1927).

» Fondeadero SI heos. —  Morro. '"Per*;
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namfoüGO^r- Luz apagada tempos 
raimante»— N otiee to M arinera 
núm. 3.2 : S. W áshingioB, I 927.
Número 990.— S i tu a e r o n L a í  i L id : 

14’ 48' 30” S.— Longitud: 39° 1* 
2-0 ”  W .

Detalle.— La luz del morro Pernam- 
buco,, de esta situación, se ha amigado 
temporalmente.

Se dará nuevo aviso cuando 03 res
tablezca.

(Aviso número 909 „ f0 de Septiem
bre de 1927).

Punta Gorumbaa.— Luz restablecí»
da.— Lotice  tu Marinees número 
3.219. W ash ington , 1927.

Núm. 1.000.— A viso  an terio r nú
m ero 849 de 1927 (caneolado).

Situación.— Latitu d : 16° 52’ S.—  
Long itu d : 39° 7’ W., Lrprox. .

D etalle.— La luz de esta posición 
na sido restablecida^

( Aviso núm uro 1.00 0„ 10 de Sep
tiembre de 1927-)
Puerto isg.uro.~LuZ: apagada tem - 

por&ínieji&e.-— No-tice to M áriners 
num. 3.220. W ásliíngto.1.1, 1927.
N ú rn. 1.001.— A v i su a,n! e r i o f  bú- 

mero 1*114 de 1924 (véase)..
Situación.— La titu d : 16° 25’ 0H S. 

Longitud : 39° 4’ 6 ” W . (ap rox .).
De-talle.— L.a luz de esta posición  

se ha apagado tem poralm ente. Se 
dará nuevo aviso  cuando se resta
blezca.

(A v iso  número 1*001, 10 de Sep
tiem bre de 1927),.

Isla Franeoza.— Lus r^slaMe^ida.—
Mollee to ’Wmtmevs- núm. 3.22&. 
W ash ington , 1927,

Núm. 1.002.— A viso  an terior nú
m ero 850 de 19-27 (ca n ce la d o ).

S ituación.— Latitud : 20» 54r 30* 
S.— Longitud : 40° 45, 30” W*

D etalle.— La  luz de esta situación 
ha sido restablecida a su norm ali
dad.

(A v iso  número 1.002, 10 de Sep
tiembre: de 1927.)
Bahía U'featuba.— Punta G tirassum l- 

r im  (€k*r uautniríra) .—--Luz res ta - 
bSsrnla con nueva apariencia.— * 
N o tiee  to M ariners núm. 3.223. 
W ash ington , 1927.
Núm. 1.003— Aviso an terior nú

m ero 874 de 1927 (can ce lado ).
Situación.— La tífu d : 23» 25* 30” 

S.— Longitud : « e 3% 30” W .
D etalle.— La luz de esta situación 

ha sido restablecida ccnv e l sigu ien
te nuevo período, sin más cambras: 

Luz, 0,3 s eg .; ocu ltación, 2,7 s eg*; 
total, 3 seg.

(A v iso  núm ero 1.003, 10 de Sep
tiem bre de 1927.)

Bahía Pananagua^—Boya luminosa 
estab lec ida .—  N otiee  to M ariners 
núm. 3.226. W ásh ington , 1927,
Núm. 1.004.— Situación— -Latitud : 

25° 31’ 13” S.— Longitu d : 48° 12’ 35” 
W . (a p r o i . j .

D eta lle -—-En la  entrada al canal 
Norte de la bahía Paranagtia >3 ha 
fondeado una boya con luz ro ja de 
relám pagos cada 3 segundos, as i: 

Luz, ü„3 segundos; ocultación, 2*7 
SLgtmdos.

(A v iso  número 1.094, 10 de Sep- 
Xlumbre de \Jd 2 L )

San F rancisco  del Sur ( entrada 
Banco «Ioao Líaz'.— loisTífiosH
pesfaMaclida.—̂ -Notiee to M ariners
núm. 3.227. W ásh ington , 1927 
Núm. i . 005.— Aviso anterior, nú

mero 851 de 19.27 (cancelado).
Situación— Latitu d : 26° 9’ 30” S.

■ Lon g itu d : 48° 33’ 30” W .
Detalle. —  La  boya luminosa del 

banco «toao Díaz ha sido restablecida 
en su anterior posición.

(Aviso nú ni. 1.005, 10 Septiembre 
de 1927.)

f C Ü IL^ .— PueHc--Lebur.— Punta T u *  
capel. —  G artó lq  de  ca racterís ti
cas-de. la . luz.-— Aviso, a ios Nave
gantes núm. 219. Valparaíso, 
1927.

Núm. L006.— Situación. —  La titu d ;
; 37° 37’,2 S.— Longitud: 73»' 49",6- W .
, (aprox.),.

Detalle. —- La luz de este faro ha 
. sido inod ificada como sigue r

Carácter.— Blanca a destellos Cada 
4 5 segundo», así':

Destello, 0^4 segundos; ocultación, 
4.6 segundos^

(Aviso núm. 1.006, 10 «Septiembre 
dé 4%27.>

Báfcfá ¿oñeeperóñ.— « P en co—  Faro» 
da Com> ¥erde.— R so iiflcaelé  n da 

¡ datos.— -Avisos a los Na Yogantes
; núm. 222. Val par afeo, 1927.

Núm. 1.007.— Aviso anterior número 
924 d& 1927 (véase).

S H m iú ú ií^ -L a tto é : 36* W A  &—  
lon g itu d : 7 W ,3  W .; (ap res j.

B e ia t e — Se ia lto n a  que al taño 
de Cerro Verde no se le Isa suprim i

do el sector rojo, que comprende des
de tierra hacia, el Oeste hasta el 96o, 
y Manco, desde; el 96» al 172*; rojo, 
desde el 172° hasta la. tierra del: Este.

(A v iso  núm. 1.007* W  Septiembre' 
do 1927.)
ESTRECHO DE IRALAGA. —  Bahía

Peo.aog>— *Mayfrag¿o rsiaroado p w  
hoya' hi m iñosa»— Notiee to- Ma ri
ñe rs núm. 1.435. Londres, 4927. 

Núm. 1.008.— Aviso anleriop núme
ro .923 de 1927 (cancelado).

Posición.— A 1.000 metros al 71® de 
la Tirz. del fuer le CornvvallLs.

Lati tud:  5° 25’ N.— Longitud: 1 00° 
21’ E. (a pro>x.).

Descripción.^— Gaseo a pique mar
cado por una boya verde con. luz ver-, 
de de relámpagos cada tres segundos.

(Aviso núm. 1.008* 40 Septiembre: 
de 1927.)

COREA. • GG8TR SE. —  Bafefa F u -
san.— Estación de T . S. H.r esta 
blecida*— No tice ío  Mariners, wis~ 
m ero  4.A56. Londres, 1927.
Núm' 1.009.— Posición.— Ebj la par

te N. de Ghoragu Soinu, j  a 4.1;2S 
niel ros al 186° de la luz áe GhehipauL 

Latitud: 35° 5’ 43” N.— Longitud: 
129® 3’ 26 ” ,5 E.

Distintiva.—-J B T .
Longitud de onda.— 600-890 (o. 

4.780  ̂ 2.200, 2.400 (o. c.) metros.
Ñola.— Esta estaeién da T. S. I I *  

la cual está abierta a! servicio- pú
blico^ consiste en \m másíü áe hizrt®  
y  uno de madera* da 5|)*7 metros da 
altura.

(Aviso núm. U909* 10 Septienú>re 
de 1927.)

Nú m  1.010.

D ER R ILIC TO S  Y  O B ST Á C U LO S  F L O T A N T E S  P E L IG R O S O S  P A R A
L A  N A V E G A C IÓ N  

Avisos anteriores números 903 y 92^ d© fflgf (véanse).

L O C A L I D A D  ' m  QO “po“  S 1,1 O A C1 O K I DBSCaiPCIOS

| Latitucfr Longitud:
M a r del Noi te . — |

P arte lu r... 29 Julio 1927 .. . .,52o 6' M. 4&r E. tírst : de naufragio
Mar del Norte. — í

Parte iú r    ’31 Juila i m  . . . . .  51° 36' M. r  56" E. Obstruee ón.
Ing ateí ra.—Ooata i

S W . ~ A l  W . dú
cabo Cornwatt.. 31 Julio 1S27 . . .  . ... |50°' 8 ' M. 5° 44* W .NResto de naufragio

Ma del Norte.— i
Parte Su r.  21 Agosto 1927..,. 53° 10' N . 3  ̂25' E. Mástil unida a res-

s i to de Baeir igio
sumergido.

Canal de la Mancha ¡
(proxim dades).. 24 Agos o 1 9 2 7 .e 48° 24' M. 7o 20'W. violeta laceadiacia

i ' ■ . ■ . ¡ y abandonada.
Mar del Norte. — !
. Al N. del barco- \ | '

taro 'Tersche-
lting Bank . . . . .  27 Agosto 1927..,. 53° 31' N . 4o 53' E . P= rchaun^da a res-

| to de naufragio.
Mar vgíBtábrie *— * i.

A l N . del cabo i
O rtega ................ :4 Agosto 1927.. . .  43° 52T E. 1° 52' W. Boya cónica roja

\ con inicial L por
un lado y S por 
otro, al garete*

(Aviso núm. f.010, 10 de epti.°mbre de ÍS27.)

Madrid, 10 de Sepiierúbre de 19®7̂  Direstor general, Jo^é M ñ#z Qufc 
jano.



MINISTERIO DE  INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N S E 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Qposiciones en turno de Auxiliares a 
las Cátedras de Matemáticas de los 
Institu ios Nacionales de segunda en
señanza de Reus y M elilla r convo- 

' cadas por Real orden de 31 de Mayo 
G a c e t a  de 19 de Junio de este ano.

En cumplimiento cié lo prevenido en 
.los artículos 14 y 15 ciel Reglamento 
vigente de oposiciones a Calecí ras de 
8 de Abril de 1910 esta Dirección ge
neral hace público lo siguiente:

1 ,*r Que aceptadas las renuncias 
qu-e han presentado los Vocales don 
Luis Muñoz Al mansa y D. Jesús Mon- 
fo r i  Rornaní, el prim ero por motivos 
de salud y el segundo por incompati
bilidad, queda definitivamente consti
tuido el Tribunal del siguiente modo:

Presidente, limo. Sr. tX Miguel Ve-
fcas. .

Vocales propietarios: primero, don 
Antonio Romero Rubira; segundo, don 
Lorenzo Cabrerizo de Latorre; terce
ro, D. Juan Domínguez Ber nieta, y  
cuarto, D. Angel Martínez Martínez.

Vocales suplentes: primero, D. Gre
gorio Alvarez Palacios; segundo, don 
Daniel Fernández Díeguez; tercero, 
D. Miguel Hoyos Juliá, y cuarto, don 
Tomás Martín del Rey.

2.° Que por haber presentado sus 
¡instancias debidamente documentadas 
¡y dentro del plazo de la convocatoria 
y  acreditado las condiciones exigidas 
jen la misma, han sido admitidos los 
'siguientes aspirantes:

1. D. Secundino Rodríguez Martín.
2. D. Salvador Lacasta España.
3. D. Marcelo Santaló Sors.
4. D. Bernardo Bueso Castillo.
5. D. Manuel Monfort y Gómez.
6. D. Juan Cuchillas Fuentes.
7. D. Felicísimo Atbnrrán Puente. 
$. D. Lauro F ile ro  Teije iro .
9. D. José Royo López.
10. D. Valentín Rodríguez Lojo.
11. D. Francisco Sánchez Faba.
12. D. A lfredo Rodríguez Labajo. 
43. D.* Trena Roía’ Mota.
14. D. Federico ARcart Garcés.
15. B. Em ilio Pérez Carranza,
16. B. Manuel Pérez Chic.
17. B. César Rodríguez Ráster.
18. D. Antonio Jalón Alba.
19. D. Joaquín García Rúa.
20. D. Tomás David Martín y  Gil.
21. B. Luis Peña Mantecón.
22. D. Jaime Mir Seguí.
23. D. Juan Alfonso Gironzá So

lanas.
24. D. Luis Alcántara Lama.
25. D. Luis Cardona Lían sola.
26. D. José del Corral y Herrero.
27. B. José Natural Arrizubiéta.
28. D. José Adellac y García.
29. D. Carlos Rojas Bermejo.
30. D. Salvador Roch Puyo!.
31. D. Lorenzo Martínez Hernán- 

'dez. ¡ ^
3.® Que por no acreditar las condi

ciones exigidas en la expresada con- 
■ytoeatoria o por falta de documentos, 
quedan excluidos:

1. D. José María Frontera y de 
Haro, por 110 justificar la  edad.

2. D. Baltasar Viliaeañas López, 
por no justificar ninguna condición.

3. D. José María Jiménez Girón, 
por no justificar ser Licenciado.

4. D. Em ilio Gil Bans García, por 
no justificar la edad. .

5. D. Carlos Fi tero Teijeiro, por no 
estar reintegrada la hoja.de servicios.

6. D. Pedro Tosí Puig Bonet, por 
no justificar el tí lulo.

7 . D. Desiderio Sirven! López, por 
no ser reglamentaria la certificación 
de sus servicios en un Colegio.

8. Doña María del Carmen Martí
nez Sancho, por no estar legalizada la 
certificación do nacimiento; y

9. D. Luis Yauez Díaz, por no e,s- 
: lar reintegrada la certificación de Pe
nales.

4.° Que desde el día en qué se in
serte este anuncio en la G a c e ta  de 
M a u r o  empezará a contarse el plazo 
de diez días de, término a que se re
fieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de oposiciones de 8 de Abril 
de 1910.

5.° Que todos los opositores admi
tidos habrán de justificar previamente 
ante el Tribunal haber abonado los 
derechos a que se refiero la Real orden 
de 24 de Marzo de 1925, G a c e ta  del 30.

Madrid, 28 de Octubre de 1927.— El 
D irector general d-e Enseñanza supe
rior y secundaria, G. Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS

A G U A S

Trabajos hidráulicos.
Aprobados por Real orden de i 9 de 

Septiembre último el proyecto de pan
tano del Arlanzón y el de aprovecha- 
mi enío de la energía en t e  desagües 
del mismo, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Instrucción áe 10 de No
viembre de 1922 y  a los efectos que 
en la misma se expresan, se hace pú
blico, por el plazo de dos meses, con
tados desde la fecha de la infere ion de 
este anuncio en la G a c e ta  de  Ma d r id  
para que en el citado plazo puedan 
presentarse en el Gobierno civil de 
Burgos las reclamaciones que tengan 
por conveniente quienes se crean per
judicados por dichas obras.

Durante la información pública se 
oirá a todos los particulares,, Socieda
des, etc., que utilicen aprovechamien
tos de agua para fuerza motriz, u otros 
usos, del río Arlanzón, entra la presa 
del pantano y  su confluencia con el 
Arlanza; a este efecto, se t e  invita en 
este anuncio, y  por comunicación del 
Gobierno c iv il die Burgos, a los que 
sean conocidos, para que dentro del 
plazo concedido péra la información 
expongan lo que crean conveniente a 
sus intereses. Durante el plazo de In
formación pública podrán las entida
des interesadas en el consumo de las 
aguas del pantano hacer sus peticio
nes, fijando la cantidad que necesita
rán la extensión o situación de los te
rrenos que se han de rogar, en su caso- 
la aportación para la ejeeiición de tas 
obras a que se comprometan con su
jeción a las disiposMones vigentes y

cuantos datos y  explicaciones crean 
oportunos para la m ejor distribución 
de las aguas, siendo conven i en le que 
se constituyan desde luego las Comu
nidades y Sindicatos regantes, si no lo 
estuvieran ya, pare acudir con perso
nalidad a la información. En el mismo 
plazo se admitirán propuestas para la 
utilización de la energía hidráulica 
que se crea,, tanto para el sallo pro
yectado como por mejoras de los 
aprovecha míen tos existentes, haci ende 
constar la parte del coste de las obras, 
en tanto por ciento,, que cada uno se 
compromete a aportar, siempre dentro 
de lo que dispone la Ley  de 7 de Julio, 
de 1911, modificada por Real decreto- 
ley del 16 de Mayo de 1926 y el Real 
decreto-ley de 7 de Octubre de 1926.

Lo? proyectos de las obras se en-, 
c 11 en í ran exp u e sí. o s a !  p úh 1 lo o en el 
Negociado ch Fomento del Gobierno 
civil de Bureos y en el Negociado de 
T i abajos hidráulicos de la Dirección 
de Obras publicas, Ministerio de F o 
mento.

Nota-extracto para la información

El proyecto del pantano del A dan
zón comprende los elementos siguien
tes:

1 .° Una presa de embalse, de fá
brica, destinada a. almacenar agua, 
para regar dos mil cuatrocientas cua
renta y  ocho y  media (2.448.50) hectá
reas, en los términos municipales de 
Arlanzón, Tbeas d¡e Jnarros, San Medet, 
Castañares, V il! ayuda, V il! a fría. Ga
monal del Río Pico y  Burgos, u otros 
en que se crea más útil, pertenecientes 
todo? ellos a la provincia de Burgos.

La referidla presa se emplazará en. 1 
río Arlanzón, inmediata al Arroyo Por
tilla y  aguas arriba ée la confluencia 
de éste con el citado río, apoyándose 
el estribo derecho de ella en !a ladera 
perteneciente al término mam ic i pal de 
Víll-orobe, y  el izan lerdo en la que co
rresponde al de TTrrez. pueblos ambos 
d* la misma provincia.

La altura máxima de la referida 
presa será d-e ruarent a y  f res (43) me
tro? de nfhim, medidos entre la coro
nación de ella y  la solera del lecho de? 
río Arlanzón, en el punto más bajo de? 
mismo en el emplazamiento de aquélla 
y  en su paramento dio aguas arriba, 
bailándose 1n coronación del aliviadero 
de superficie, a óchenla (80) ceníímn- 
fres por baio de la correspondiente v  
la presa de] embalse. La planta de 
éMe es circular y  su desarrollo, medi
do según el paramento de a ornas arri
ba-. es de dosocienfos ochenta y  do4 
(8R2> metro?, noventa, y  nueve (99) cen
tímetros. L a  sección transversa! es 
triangular; pero en ?a coronación i  t e  
ne un ancho de cuatro (4Vmetros, que
dando libre un espacio de fres (3) en
tre ?o® paramento? interiores de fot 
zócalos correspori di ente? a Im  dos pre- 
tiles, ffiie irán cnloeados sobre la coFo
nación de la, presa en sus respectlvoíí 
oaramento?, TSf de agua? arriba es ver
tí caí y  el de abafo m  tahrd, con uúfú 
ibrclf noción de oclmc/icidos d te ' y  nue
ve  Í8 f9) milésimas.

Un aliviadero de superficie cutí 
sus canales; colector y  de desosrífe., 
Esto? "LuuoTitoc de. Vd Vbm sed lfd lg f
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enclavados en la ladera .izquierda del 
río Arlanzón, en .la divisoria de este
tío, y la del -arroyo Por [i lia. El refe
rido aliviadero no es más que una 
presa-vertedero, cuyo paramento dé 
aguas arriba es vertical y el de aguas 

j abajo en talud con la misma inclina-:
1 ción que el análogo de la presa de 
¡ embalse. Su planta es circular; el 
¡ desarrollo, medido según el param en- 
j lo de aguas arriba, y en la parte des-:
| tinada a vertedero propiamente di- 
j chq es de setenta y cuatro' (74) me- 
j tros veinticinco (25) centímetros. La 
¡ sección transversal es triangular, re 
dondeada por un arco de círculo en 
la coronación, y la altura máxima de 
'la referida presa-vertedero es de 
siete (7) metros cincuenta (50) centí
metros.

; El canal colector se compone de 
dos ramales o brazos de tre in ta  y 
tres (33) metros sesenta y dos (62) 
centímetros de longitud, teniendo ca
da uno de ellos su origen frente al 
pie del respectivo extremo de la p re
sa-vertedero de superficie, siguiendo 
desde dichos orígenes en dirección 
contraria hasta encontrarse frente al 
centro de aquélla, donde empieza el 
canal de desagüe, el cual term ina en 
el arro37o Portilla, inmediatamente 
aguas arriba de la confluencia de él 
con el río Arlanzón, con una longitud 
de sesenta y un (61) metros cuarenta 
(40) centímetros.

3.° Tres (3) cámaras de torna dé 
agua a diversa altura, adosadas al 

'paramento inclinado de la presa y 
destinadas a servir de alojamiento a 
las llaves que han de obturar o dejar 
libre entrada al agua del embalse en 
las tuberías correspondientes.

4.° Varias obras accesorias desti
nadas a producción de energía eléc-

hcrita , almacenes de materiales, talle
res, sanidad, así como la construcción 

; de parte de la carretera provincial de 
\ Viilorobe a Pineda de la Sierra, en 
/Ja parte que queda inundada por el 
embalse, en una longitud aproximada 
de 1.850 (1.850) metros.

; 5.° Él remanso ocasionado por la
> presa del embalse, suponiéndole ho~ 
jrizontal, se dejará sentir en el río 
. Arlanzón en una longitud de cuatro 
| mil doscientos ochenta y siete (4.287)
/ metros, a contar desdé el emjftaza- 
- miento de la presa, o sea hasta cua- 
( irocientos quince (415) metros aguas 

arriba del arroyo Modúa, afluente del 
1 Arlanzón por su margen izquierda. 
i El embalse ocupará una extensión 

de ciento vein titrés (123) hectáreas 
! cuando el nivel del agua enrase con 

la coronación de la presa del embal
se, ocupando terrenos pertenecientes 
!a los térm inos municipales de Urrez, 
Viilorobe y Pineda de la Sierra. Guan
do el nivel del agua enrase con la 
coronación de la presa-vertedero que 
constituye el aliviadero de superficie, 
se embalsarán veinte millones tre in 
ta y siete mil ochocientos tre in ta  
(2G.037.830) de metros cúbicos.

6.° La zona regable supuesta em- 
' pieza cerca del pueblo de Arlanzón y 

aguas abajo del mismo, siendo su lí
mite superior el pie de la ladera de 
ia margen derecha de la vega del. rió  
Arlanzón, siguiendo por él hasta la) 
/divisoria de é s t o  y del Pico, desde la 
fcual pasa a la vega del río de este

nombre hasta  la Estación del ferro 
carril del Norte^ en Villafría, siguien-: 
do, desde e:ste punto, por una. línea 
paralela, próximamente, al río Ar
lanzón hasta unos ochocientos (800) 
metros después de pasar el pueblo de 
Gamonal, de río Pico, desde vel cual 
sigue el citado límite hasta encontrar 
a la carretera  de Francia unos dos
cientos (200) metros antes del origen 
en ella^ de la de Burgos a Logroño.

El lím ite in fe rio r de la, zona re -  
-gablé es la m argen  derecha del río 
A rlan zó n ,'q u e  tiene su origen cerca 
dol pueblo de este nom bre, sigue 
por aquélla  h a s ta  el puente  del fe 
rro c a rr il  de Madrid a Irú n  sobre, él 
m encionado r í o 'y  desde ese punto  
se une con el an tes  mencionado, de 
la ca rre te ra  de F rancia .

L a zona que se acaba de definir 
comprende las do-s mil cuatrocien
ta s  cu a ren ta  y ocho y m edia 
(2.448,50) h ec tá reas  an tes citadas, 
zona que podrá ser'm odificada si así 
re su lta se  del expediente de in fo r
m ación pública, y am pliada, a.guás 
abajo de ella, en la extensión que 
perm ita  el caudal de agua, que lle 
gue al río A rlanzón, p rocedente de 
la filtrac ión  a través del te rren o  re 
gado en aquélla.

El proyecto de aprovecham iento, 
de la  energ ía  del ag u a  en los des
agües del pantano,, com prende los 
sigu ien tes elem entos;

1.° E l canal llam ado de fuerza, 
destinado a conducir el agua desde 
el em balse h a s ta  u n a  cen tra l eléc
trica , en la que, m edian te un  sa lto  
de sesen ta  y cinco (65) m etros de 
a ltu ra , se ap rovechará  la  energ ía  
del ag u a  p a ra  producción de fuerza  
hidroeléctrica* É l m encionado canal 
ten d rá  su origen  en el llam ado pozo 
de seccionam iento  in fe rio r co rre s 
pondiente a u n a  de las cám aras dé 
toma, dé agua que se han  de é jecu 
ta,r en la p re sa  del em balse y de las 
que se ha hecho m ención a n te r io r
m ente en el apartad o  te rce ra  (3.°)'- 
La tra z a  del referido  canal se des
a r ro lla rá  por la ladera  izquierda del 
río A rlanzón, con una pendiente en 
su so le ra  de cinco (5) diez m ilési
m as, y u n a  longitud dé nueve (9) 
k ilóm etros, noventa  y seis (96) m e
tro s  y cu a ren ta  y seis (46) cen tí
metros,, term inando  a una  d is tan c ia  
de tre in ta  y cinco (35) m etro s y 
c incuenta  y siete (57) cen tím etros, 
después de cruzar el arroyó llam ado 
del Ruy o, en térm ino  m unicipal de 
.Villasur de los H erreros, ocupando 
te rren o s  pertenec ien tes al del c ita 
do pueblo y a los de Urrez, ¡Villó- 
robe y Urquiza, toaos de la provin
cia de Burgos.-

La Sección tran sv e rsa l del canal 
tend rá  fo rm a trapecia l, de un a n 
cho igual a dos (2) m etros en su 
so lera  y efi 1a. coronación dos (2 )’ 
me tro,s o ch en ta  (80) cen tím etros, 
siendo su  profundidad  igüql á un  
(1) m etro  noven ta  y ocho (98) cen 
tím etros. E s ta s  d im ensiones se rán  
l i s  que quéden litíres después do 
re v e s tir  la c itada  solera y paredes 
con m am p o ste ría  en los tram o s en 
que sea necesario* revestim ien to  
que ten d rá  un espesor de tre in ta  
(30) cen tím etros.

L as obras de fáb rica  p a ra  sa lvar

los accidentes del te rreno  son; uií 
sifón de fáb rica  p a ra  c ru za r el ar.ro-: 
yo. P o rtu lla , cerca del origen de.l 
canal; v a ria s  ta r je a s  p a ra  el p a só  
de los arroyos y ba rran co s que sé 
.encuentran en la ladera  p o r dondéj 
se d e sa rro lla rá  la traza  del canal, y  
m uros de contención en los tramos] 
del m ism o en que así lo exija el té-- 
rreno .

Las obras accesorias com prenden  
v arias  com puertas y desagües para) 
de ja r en seco el canal, un  vertedera? 
de superficie en el o rigen del mis-: 
mo, m uros y m ure tes de contención,; 
em pedrados y ra s trillo s , etc.

2.° L a cen tra l e léc trica  que se; 
proyecta establecer en la margen1 
izquierda del río  A rlanzón, a  úna' 
d istañ e ia  d-e c u a re n ta  (40) metros! 
aguas abajo, dé la confluencia con] 
él del arroyó  del Ruy o* an tes m eris 
clonado, cen tra l que llevará  como] 
anejos a la  tu b e ría  de -conducción1 
del agua a ella desde el extrem o in-: 
ferio!* del canal de desagües y 1$ 
correspond ien te  de desagüe.

Madrid, 28 de Octubre de 1927.

Rectificación.
Habiéndose padecido un e rro r m a

terial en la cifra de la adjudicación; 
definitiva, de las obras de lim pia del 
encáuzamientó del Manzanares entre] 
la pasarela de la Bombilla y el puen- 
te  del Rey, con aprovechamiento de¡ 
productos, publicada en la Ga c e t a  dé[ 
esta fecha, sé rectifica dicha cifrad 
qué es de 45.110 pesetas en vez d$ 
las 45.000 que en dicha adjudicación 
figuraban.

Madrid, 2 de Noviembre de 1927.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO- 
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER-* 
CIO, INDUSTRIA Y  SEGUROS
Teniendo conocimiento de qué enl 

algunos casos han dejado de cumplir-i 
se deterríiinados extremos de las In s- 
truciones Reglamentarias para el ser-: 
.vicio de ver i fie api óñ de contadores de] 
electricidad, gas y líquidos, dictadas] 
como . salvaguardia de los intereses 
de Em presas ̂  y abonados,

E sta Dirección general ha resuelto; 
se excite el ceio de ios Verificadores 
oficiales dé contadores, como asim is
mo el del personal a sus órdenes,; 
para  que con todo rigor hagan cum-: 
p lir éh general lo dispuesto en tas] 
citadas Instrucciones y muy particú-: 
larmQhto lo establecido en sus artícu-s 
los 33, 96 y 166 respecto de las con-: 
dicioq/s que debérán reun ir los con-: 
tadores para ser admitidos al servi-: 
ció, resolución que. deberá ser trans-: 
ñu tida a dichos señores Verificado
res por los señores Jefes de las Ins-: 
péccidhes de Industria.

Madrid, 29 de Octubre de 1927.—1 
El D irector general, G. de Madariaga. 
Señores Iiigehieros Jefes de las In s

peccione^ de Industria  de todas las 
provincias.


